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MUNICIPIO DE LANÚS
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS DE INGENIERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA
OBRA: “Colocación de luminarias sobre boulevard central en Av. Hipólito 
Yrigoyen - Etapa 1”

MEMORIA DESCRIPTIVA

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Diagnóstico del sector de la intervención:

La Avenida Hipólito Yrigoyen presenta actualmente una infraestructura lumínica 

compuesta únicamente por luminarias en ambas veredas con brazos cortos. Esto 

resulta ineficiente para la jerarquía y el flujo de esta arteria, generando sectores con 

niveles de iluminación deficientes y una marcada sensación de baja visibilidad a lo 

largo de los trayectos.

Se trata de la primera etapa de colocación de luminarias sobre el boulevard central en 

la Av. Hipólito Yrigoyen entre las avenidas Brasil e Int. Manuel Quindimil.

OBJETO DEL PROYECTO:

La obra consiste en la colocación de nuevas columnas de iluminación sobre la Av. 

Hipolito Yrigoyen en el tramo comprendido desde la Av. Brasil y la Av. Manuel 

Quindimil.

IMPACTO: 
Por su dimensión, localización estratégica y nivel de circulación, la Av. Hipólito 

Yrigoyen, que forma parte de la Ruta Provincial N°205, es la arteria más importante del 

Municipio de Lanús. Al ser una ruta provincial, cumple un rol estratégico no solo a nivel 

local, sino también como conexión principal con los Municipios de Lomas de Zamora, 

Avellaneda y, por ende, con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La mejora  en  el 

alumbrado  generará  beneficios  tanto para   el tránsito vehícular como



para la circulación peatonal, Por un lado incrementará la percepción de seguridad y el 

confort de los vecinos al transitar por la zona; por otro, favorecerá la circulación más 

eficiente optimizando los tiempos de desplazamiento, fortaleciendo la seguridad vial y 

contribuyendo al desarrollo urbano del distrito.

PROYECTO: 

LUCES LED Y COLUMNAS DE ALUMBRADO:
Se prevé la instalación de 130 luces led de 280 W distribuidos en 62 columnas de 

alumbrado de 11 m de altura montadas sobre bases de fundación de hormigón de 0,70 

x 0,70 x 1,20 m. Las luces led se instalarán en un total de 59 pescantes de 150 dobles 

a 15° y 3 margaritas de 4 (cuatro) brazos distribuidos convenientemente  según 

proyecto. La instalación se llevará a cabo por medio de conductores de alimentación 

subterráneos de primera calidad sobre una capa de arena de 0,10 m de espesor dentro 

del cantero central existente y los cruces de calzada se realizarán por medio de 

tunelera. Cada circuito se conectará a un tablero nuevo.

PLAZO DE OBRA: 

Se prevé un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos.

ÁREA RESPONSABLE DE LA OBRA: 
Secretaria de planificación territorial y obra pública

PRESUPUESTO OFICIAL: 

PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 17/100  ($ 288.890.808,17)



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

SP 501-50 

ARTICULO 1: OBJETO 

El presente procedimiento de contratación contempla la OBRA: “Colocación de luminarias sobre 

boulevard central en Av. Hipólito Yrigoyen - Etapa 1”. 

 

ARTICULO 2: UBICACIÓN 

La obra se ejecutará sobre la Av. Hipolito Yrigoyen en el tramo comprendido desde la Av. Brasil y la Av. 

Manuel Quindimil. 

 

ARTICULO 3: TAREAS SOLICITADAS 

Se acompaña como  anexo I: especificaciones técnicas y anexo II la planilla de cotización. 

ARTICULO 4: PRESUPUESTO OFICIAL 

La Obra según Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Millones 

Ochocientos Noventa Mil Ochocientos Ocho con Diecisiete Centavos 17/100($ 288.890.808,17). 

El monto incluye el valor del Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos, tasas y contribuciones 

aplicables conforme a la normativa vigente. 

ARTICULO 5: CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Deberá tenerse en consideración lo previsto en el punto 1.6 del PBCG 

Casilla para consultas: compras@lanus.gob.ar 

Plazo para realizar consultas: hasta TRES (3) días previos al acto de apertura. 

Plazo para dar respuesta: hasta UN (1) día previo al acto de apertura.

ARTÍCULO 6: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO

El oferente deberá constituir domicilio legal dentro del Partido de Lanús. 

Asimismo, deberá declarar un correo electrónico el cual será considerado válido para las 

notificaciones que fueran necesarias realizar en el presente procedimiento de contratación, así como 

las notificaciones que sean emitidas a través del portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 



(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/). 

Se acompaña como anexo la DDJJ sobre constitución de domicilio. 

ARTICULO 7: ADQUISICION DEL PLIEGO 

El valor para la adquisición del Pliego se fija en la Suma de Pesos Cien Mil ($100.000). 

El pliego deberá ser adquirido solicitando el mismo a compras@lanus.gob.ar, acompañando DDJJ – 

constitución de domicilio y comprobante de pago. 

Los pliegos podrán ser adquiridos hasta DOS (2) días hábiles a la fecha de apertura. 

El Pliego deberá ser adquirido a nombre del oferente y el mismo no podrá endosarse, transferirse ni 

cederse bajo ningún título. 

Solo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por los oferentes que previamente hayan adquirido 

el Pliego correspondiente. La adquisición de los mismos es requisito indispensable para formular 

propuesta y efectuar consultas a los Pliegos. 

El importe recibido por la Municipalidad no será devuelto a los adquirentes en ningún caso, aun 

cuando por cualquier causa se dejará sin efecto el procedimiento o se rechazaran todas las ofertas. 

ARTICULO 8: REGISTRO DE PROVEEDORES 

Los oferentes deberán estar inscriptos en el registro de proveedores, o presentar constancia de 

inscripción en trámite junto con la oferta. 

Asimismo, deberán estar inscriptos en el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de 

la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas. 

ARTICULO 9: CONDICIONES PARA SER OFERENTE 

Podrán concurrir como oferentes al presente llamado, personas físicas, y personas jurídicas 

regularmente constituidas mediante alguna de las modalidades previstas y habilitadas por la 

legislación vigente, que acrediten estar habilitados para la construcción de obras públicas. 

ARTICULO 10: MODALIDAD 

El presente llamado se realizará por el sistema “ajuste alzado”. 

Las obras por el sistema de ajuste alzado, son aquellas en las cuales se determina y fija un monto 

global e invariable para la obra en su totalidad. 



ARTICULO 11: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La presentación se deberá efectuar en dos (2) sobres cerrados de la siguiente forma: Sobre N° 1 y 

Sobre N° 2, identificando el procedimiento por el cual se oferta conjuntamente con la fecha y hora 

de apertura. 

Los Oferentes deberán elevar sus propuestas en la Planilla que al efecto se agrega en el Pliego. Los 

precios ofertados se entienden en todos los casos como precio final, incluyendo la alícuota del IVA y 

cualquier otro gravamen que, como consecuencia de la presente provisión, el Oferente se viese 

obligado a tributar. 

Los oferentes deberán considerar el conjunto de los ítems indicados en la planilla de cotización como 

representativos de la totalidad de los trabajos objeto del Contrato, por lo que al estudiar sus precios 

deberán incluir en los mismos no sólo la incidencia directa de los gastos que representen la ejecución 

del ítem, sino también la incidencia de los costos de aquellos trabajos y servicios exigidos en la 

documentación y que no estén específicamente detallados como ítem en las planillas de cotización. 

Los Oferentes deberán presentar el análisis de precios de los ítems que integran la planilla de 

cotización, los mismos deberán encontrarse desagregados, incluyendo cargas sociales y tributarias, 

presentando además las Planillas que se agregan. El Comitente podrá requerir análisis de precios 

adicionales si así lo juzgase necesario. 

La contratación comprende la provisión de materiales, mano de obra, equipamiento, herramientas, 

estructuras auxiliares y las tramitaciones que corresponda efectuar ante los organismos 

gubernamentales o del sector privado necesarios para la ejecución de la obra. 

Las Obras deberán ejecutarse conforme a lo previsto en las especificaciones técnicas, siendo a cargo 

del Contratista la ejecución y/o provisión de cualquier trabajo y/o elemento que, aunque no esté 

indicado específicamente, resulte indispensable para que la obra cumpla su fin previsto. 

Ello significa que el Contratista tomará a su cargo los riesgos propios de este tipo de Obra, salvo por 



eventuales modificaciones y/o ampliaciones del proyecto que surjan por parte del Comitente. 

ARTICULO 12: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 1 

El Sobre N°1 deberá contener la documentación exigida en el punto 3.5 del PBCG, a saber: 

El Pliego completo, debidamente firmado por el oferente y su Representante técnico en todas

sus hojas.

Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Constancia de adquisición del pliego.

Declaración Jurada que acepta la Jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de

Avellaneda-Lanús.

Declaración Jurada de Constitución domicilio.

La constancia de inscripción o haber iniciado el trámite en el Registro de Licitadores-

Proveedores del Municipio de Lanús, el cual deberá estar terminado antes de la Adjudicación.

(COMPLETAR ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES).

Declaración Jurada de No desconocimiento del lugar.

Constancia de asistencia a la VISITA, firmada por el Representante del Municipio y el

Representante de la Empresa oferente o Declaración Jurada de NO realización de visita de

obra firmada por el Representante de la Empresa oferente. (COMPLETAR ANEXO 8:

DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA).

Plan de trabajos.

Tratándose de Sociedades deberán acompañar los instrumentos constitutivos debidamente

inscriptos y aquellos de los que surja la personería de quienes suscriban la documentación

que las representan, en copia certificada por Escribano Público. Cuando un tercero representa

a una persona de existencia visible, deberá acompañar copia del poder. Se aceptarán

fotocopias de las certificaciones únicamente si el original es expuesto frente al funcionario

actuante en el acto de apertura.

Asimismo, deberá acompañar: 

Toda documentación técnica exigida en el presente Pliego que aporte información para el



mejor estudio de la propuesta. 

Declaración jurada -Certificado   de libre deuda alimentaria 

Declaración Jurada de juicios pendientes con la Administración Pública. 

Copia de los (2) últimos Balances legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas, pudiendo la administración solicitar documentación adicional en caso de 

considerarlo necesario. 

Certificado de capacidad Técnico / Financiera expedido por el Registro de Licitadores del 

Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o Registro Nacional de 

Constructores de Obras Públicas. 

El oferente deberá acreditar antecedentescon órdenes de compra y recepciones 

provisorias/definitivas o certificados de avance de más del 90% de ejecución, TRES (3) obras de 

similar envergadura en entes municipales, provinciales y7o nacionales en los últimos 6 años. 

Organización funcional de la Empresa y Antecedentes del Representante Técnico, que deberá 

estar matriculado en el colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires. 

Normas de Seguridad, (Referidas específicamente a este tipo de Obra y avaladas por un 

profesional en Seguridad e Higiene) 

DDJJ, de juicios pendientes con la Administración Pública, la inclusión de datos falsos será 

causal de inhabilitación de la oferta. 

 
 

ARTICULO 13: CONTENIDO DE LAS OFERTAS – SOBRE 2 

El Sobre N°2 deberá contener la documentación exigida en el punto 3.5 del PBCG, a saber: 

El presupuesto detallado de la Oferta completo y debidamente firmado en todas sus hojas 

por el Oferente y su Representante Técnico en original, conteniendo exclusivamente todos 

los ítems que integran la planilla del Presupuesto Oficial, al efecto de facilitar el estudio y 

comparación de las propuestas. El Oferente formulará su propuesta en números y letras. 

La planilla de propuesta que integra el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Conjuntamente con dicha documentación, deberá acompañar: 

Análisis de Precios de cada Ítem que integra la planilla de cotización, donde se detallen todos 



los elementos a utilizar, planilla de materiales, mano de obra y equipo. Asimismo, deberán 

proveer las planillas en formato digital en pendrive o en las 24 horas posteriores a la hora del 

acto de apertura a las casillas compras@lanus.gob.ar y planificacionyobra@lanus.gob.ar. 

Plan de Trabajo y Curva de Inversión (valorizada)

ARTICULO 14: EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 

normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 

previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, 

como así también de las circulares con y sin consulta que se hubieren emitido, sin que pueda alegar 

en adelante su desconocimiento. 

ARTICULO 15: TIPO DE COTIZACION 

Por cantidad de renglón: TOTAL (el oferente debe ofertar la totalidad de las cantidades solicitadas en 

el Pliego). 

Por renglones: TOTAL (es obligatorio ofertar la totalidad de los renglones). 

ARTICULO 16: VISITA 

La visita será opcional y quien no la haga, no podrá alegar desconocimiento, firmando el anexo de 

NO visita de obra. 

Los oferentes, con el objeto de poder realizar una correcta evaluación de los trabajos y la cotización 

de los mismos, podrán inspeccionar las características y estado de los predios, edificios y/o 

instalaciones detalladas en las Especificaciones Técnicas del presente pliego, así como la magnitud 

de las tareas e instalaciones a refaccionar. 

Por su parte, durante la visita deberá evaluarse peligros y riesgos durante la prestación del contrato, 

con el objetivo de adoptar los controles, barreras o protecciones que mitiguen o neutralicen riesgos 

o contingencias que pudieran recaer sobre su personal, la comunidad o los empleados del Municipio.

Para realizar dicha visita, será necesario coordinar día y horario con la Secretaria Solicitante,

mail:subseinfraestructura@lanus.gob.ar.

La ubicación de la visita es en Av. Hipólito Yrigoyen 3863, esquina Int. Manuel Quindimil.

En caso de que dicho día fuese declarado feriado o asueto administrativo, la visita se efectuará el día



hábil inmediato siguiente, en el mismo lugar y hora. 

Cabe destacar, que ante la NO realización de la visita respectiva, el oferente no podrá alegar 

desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, la magnitud o cualquier tipo de 

información relativa a la correspondiente contratación, debiendo suscribir la Declaración Jurada 

anexa al presente. 

ARTICULO 17: GARANTIAS 

Garantía de mantenimiento de oferta: 

Será equivalente al 1% del valor del presupuesto oficial. 

Garantía de cumplimiento de contrato: 

Será equivalente al 5% del valor total de la adjudicación. 

Garantía de Fondo de Reparo: 

Será equivalente al 5% de cada certificado. 

Garantía de anticipo financiero: 

Será equivalente al 100% del monto a anticipar. 

Formas de constitución de las garantías: 

Las formas de constitución de las garantías, deberán cumplir los requisitos establecidos en el punto 

1.5 del PBCG. 

En caso de afianzar con un Seguro de Caución, la Póliza podrá emitirse en formato digital quedando 

eximido de la Certificación por Escribano público. 

ARTICULO 18: APERTURA 

La apertura de las ofertas presentadas se realizará en la Dirección Gral. De Compras y Contrataciones, 

Sita en la Avda. Hipólito Irigoyen 3863, el día y hora límite establecido en la caratula del presente 

pliego y/o Circulares de modificación de fecha que se emitiesen.

Las propuestas serán abiertas y leídas en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Lanús en 

presencia de las autoridades correspondientes e interesados que concurran. 

De todo lo actuado se labrará un acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden 

de apertura y el importe de las mismas. 



ARTICULO 19: VISTA DE LAS OFERTAS - IMPUGNACIONES 

Se establece el 3% del Monto de la oferta del Presentante, como porcentaje del depósito de caución 

para efectuar impugnaciones a las ofertas, conforme lo establecido en el punto 3.6 del PBCG. 

ARTICULO 20: CRITERIOS DE ADJUDICACION 

Se adjudicará la oferta más conveniente a los intereses municipales y que cumplan con las 

condiciones establecidas para el presente llamado. A igual calidad, se preferirá la de menor valor. 

Para una mejor evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes, 

información complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y evaluación de las 

propuestas, sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas. 

Las condiciones de adjudicación serán: 

1. Las ofertas, para considerarse admisibles, se sujetarán a los siguientes requisitos excluyentes:

a. Dar cumplimiento a los requerimientos técnicos de los pliegos de la presente

licitación,

b. Dar cumplimiento al Artículo 17 de la Ley Provincial de Obra Pública N° 6.021 y a las

cuestiones que surjan del Decreto N° 5.488/1959.

c. Que el oferente esté inscripto en el Registro Permanente de Licitadores y/o

Proveedores de la Municipalidad de Lanús o estuviesen gestionando su Inscripción, la

que deberá estar resuelta antes de la Adjudicación.

d. El oferente deberá acreditar con órdenes de compra y recepciones

provisorias/definitivas o certificados de avance de más de 90% de ejecución, TRES (3)

obras de similar envergadura en entes municipales, provinciales y/o nacionales en los

últimos 6 años.

e. Contar con Certificado de Capacidad Técnica Financiera, expedido por el Registro de

Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y/o

Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas deberá acreditar el siguiente

monto:

i. CAPACIDAD TÉCNICA: Igual o superior al presupuesto oficial de la obra (PO).

ii. CAPACIDAD FINANCIERA ANUAL (CFA): igual o superior al presupuesto oficial

de la obra (PO) más el presupuesto oficial de la obra sobre trescientos

sesenta multiplicado por el resultado de trescientos sesenta menos el plazo



en días de la ejecución (PE), lo que se puede expresar de esta forma: 

CFA = PO + (PO/360) * (360-PE) 

Para cotizar, la CFA debe ser igual o superior a $ 288.890.808,17 

El certificado emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires deberá referir a la 

Especialidad: “Ingeniería - Vial”. 

2. La autoridad administrativa, a los fines de evaluar a los oferentes, podrá utilizar información

de otros Registros de Contratistas, Licitadores o cualquiera sea su denominación, de ámbitos

nacional, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 21: TIPO DE ADJUDICACION 

Por cantidad de renglón: TOTAL (la totalidad del renglón se adjudica a un solo proveedor).

Por renglones: TOTAL (la totalidad de los renglones se adjudican a un solo proveedor). 

ARTICULO 22: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

A los efectos del presente llamado, se considerará “contrato” al conjunto integrado por los pliegos y 

toda otra documentación que forme parte del presente llamado. 

Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, el contrato quedará perfeccionado con la 

notificación de la Orden de Compra al adjudicatario y en su caso, con la rúbrica del instrumento 

contractual que pudiera corresponder, de acuerdo con las características de la contratación. 

ARTICULO 23: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Notificada la Orden de Compra, el adjudicatario deberá presentar en forma inmediata la garantía de 

cumplimiento de contrato, conforme a lo establecido en el presente Pliego, siendo el período máximo 

para dicha presentación de 5 (cinco) días hábiles. 

ARTICULO 24: ORDEN DE PRELACION DE LOS DOCUMENTOS 

Todos los documentos que integran el contrato se consideran recíprocamente explicativos, pero en 

caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 



a) La Ley Orgánica para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

b) El Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para las Municipalidades de

la Provincia de Bs. As.

c) La Ley de Obras Públicas Nº 6021 y su Decreto Reglamentario Nº 5488 y sus modificatorias,

en forma supletoria y en cuanto sea de aplicación.

d) El Decreto Provincial Nº 2980/00.

e) Las Ordenanzas Generales vigentes en la Municipalidad de Lanús, así como las normas

reglamentarias de las mismas.

f) El Pliego de Bases y Condiciones Generales.

g) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y circulares dictadas

de oficio o como respuesta a consultas.

h) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado.

i) La adjudicación.

j) La Orden de Compra y/o Contrato suscripto.

ARTÍCULO 25: DEVOLUCIÓN GARANTÍAS 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta conforme lo establecido en el punto 5.1 del 

PBCG.

La Garantía de cumplimiento de Contrato será devuelta con posterioridad a la emisión del Decreto 

convalidatorio del Acta de Recepción Provisoria. 

La Garantía de Sustitución Fondo de Reparo será devuelta con posterioridad a la emisión del Decreto 

convalidatorio del Acta de Recepción Definitiva de la obra. 

ARTICULO 26: PLAZOS 

Se establecen los siguientes: 

1. Proyecto ejecutivo, Plan de trabajos y Seguros: Deberá presentarse dentro de los cinco (5)

días corridos de perfeccionado el Contrato el Plan de Trabajo definitivo, el proyecto ejecutivo

Seguro de Responsabilidad Civil, Seguro de Accidente de Trabajo para el Representante

Técnico, Nómina con el personal a afectarse a Obra con el Certificado de Cobertura de los

mismos en la ART y SVO. El Municipio dispondrá de dos (2) días para aprobar el Plan de

Trabajos, el Proyecto Ejecutivo y los Seguros. En caso de rechazo, el Contratista deberá



presentar las correcciones a las 24 horas subsiguientes de la notificación. El plan de trabajo 

establecido busca consolidar las áreas de trabajo por etapas a fin de mantener el orden dentro 

del espacio público mismo objetivo tiene el proyecto ejecutivo. 

2. Plazo de ejecución: Los trabajos serán ejecutados en un plazo de NOVENTA (90) días corridos,

contados a partir de la firma del ACTA DE INICIO.

3. Acta de Inicio: La misma será firmada una vez aprobada la documentación requerida en el

inciso 1. Firmada el Acta el Contratista deberá colocar dentro de los cinco (5) días

subsiguientes el obrador, cartel y cerco de obra si correspondiere.

4. El plazo de conservación: El plazo de conservación de la obra será de TRESCIENTOS SESENTA

Y CINCO (365) días contados a partir de la fecha de la Recepción Provisoria total de la obra.

Durante ese lapso la Contratista estará obligada a efectuar repasos y/o reparaciones si se

comprobaran deficiencias en el comportamiento de las obras. El costo de esos trabajos será

afrontado exclusivamente por el Contratista. Si ésta no los realizara, previa intimación y

vencido el plazo otorgado para su ejecución, el Municipio podrá efectuarlos por cuenta de

aquella. El importe resultante será descontado de cualquier suma que tenga al cobro La

Contratista o, en su defecto, el Municipio podrá hacer uso de la Garantía de Fondo de Reparo.

ARTÍCULO 27: MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN 

Los certificados de avance de obra serán confeccionados por la Contratista y presentados 

mensualmente a la Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública, dentro de los cinco (5) 

primeros días hábiles de cada mes, sobre la base de la medición conjunta de la Inspección y la Empresa 

de los trabajos ejecutados el mes anterior.

El certificado de obras incluirá las tareas ejecutadas desde la confección del último certificado próximo 

pasado hasta el día previo a la confección del correspondiente certificado del mes en curso.

De existir observaciones que obligaran a modificaciones formales, o documentación que faltare 

adjuntar, el plazo de cobro empezará a correr cuando el certificado esté completo y aprobado.

Se entiende por obra ejecutada aquellas cuyos elementos se hallan colocados en la misma, en el lugar 

y en la forma que ocuparán definitivamente de acuerdo con la Documentación Legal y Técnica del 

Contrato. Cada Certificado deberá estar acompañado por los croquis de los lugares intervenidos y una 

muestra fotográfica del avance de obra.

Con cada certificado el Contratista deberá presentar: 

Cumplimiento de las normas de A.R.C.A., presentando Formulario 931 del período de ejecución   de 



las tareas o el período inmediato anterior (según la fecha de vencimiento que le corresponda) con su 

correspondiente constancia de pago. Se debe adjuntar a su vez la nómina de empleados declarados 

en dicho organismo, registro de altas y bajas. En caso de encontrarse en una moratoria, presentar 

documentación que lo avale junto con comprobantes de su cumplimiento. 

Certificado de Cobertura con nómina del Seguro de Vida Obligatorio y A.R.T. correspondiente al 

período certificado. 

ARTICULO 28: FACTURACION Y PAGO 

La ejecución de los trabajos se pagará por Certificados de Obra mensuales, debidamente 

confeccionados por el Contratista y aprobados por la Inspección de Obra. El pago de los certificados 

se hará dentro de los SESENTA (60) días corridos a partir de la emisión de los mismos, de acuerdo a 

la disponibilidad de los fondos municipales y/o de los fondos financiados por Organismos Nacionales, 

Provinciales o cuyo origen financie la obra. 

De cada certificado, la Municipalidad deducirá un 5% (cinco por ciento) del importe de los mismos. 

Estas deducciones se retendrán hasta la fecha de la Recepción Definitiva de la Obra, y constituirán el 

“Fondo de Reparo”, como garantía de la correcta ejecución de los trabajos. 

Dichas deducciones en garantía podrán ser sustituidas por su equivalente a opción del adjudicatario 

mediante una fianza bancaria, o póliza de seguro de caución. 

ARTICULO 29: ANTICIPO FINANCIERO 

Se otorgará un anticipo financiero del VEINTE POR CIENTO (20%), con destino exclusivo a acopio de 

materiales, el que será deducido de cada certificado en forma proporcional al mismo. Sin perjuicio 

de la Garantía establecida para la suscripción del Contrato, el Contratista deberá constituir una 

Garantía por el total de dicho monto de las formas previstas en el presente llamado. 

ARTICULO 30: CLAUSULA SOBRE APORTES A LA CAJA PROFESIONAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, inciso i, de la Ley N.º 12.490 y sus modificatorias 

honorarios profesionales resultantes a la Caja correspondiente. Dicho aporte estará a exclusivo cargo 

del contratista, que contrate con el Municipio  la ejecución de la presente Obra. 



ARTICULO 31: FORMA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS 

Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio en la calle 

Hipólito Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30- 99900100-5 y 

confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la ARCA. 

Dichas facturas deberán ingresarse por el proveedor mediante el portal web de proveedores del 

Municipio de Lanús. (http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/). 

A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de Impuesto 

al Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en el valor total a 

facturar sin ser previamente discriminado. Lo indicado precedentemente no implica que el proveedor 

deberá cumplir con las normas de facturación vigentes en relación a la Ley N° 27.743 de 

Transparencia Fiscal. 

ARTICULO 32: REDETERMINACION DE PRECIOS 

Se establece la siguiente metodología para el presente llamado: 

 En concordancia con lo establecido por el Decreto Provincial N° 290/2021 sobre el régimen de 
redeterminación de precios de contratos de obra pública y la Resolución N° 943/2021 de la autoridad 
de aplicación del mencionado régimen, la presente contratación contará con un esquema de 
redeterminación de precios a los fines de mantener la ecuación económica financiera en la ejecución de 
la obra, en base a las pautas establecidas en el presente artículo, y de forma supletoria, la normativa 
provincial señalada, o la norma que en el futuro la complemente, modifique o reemplace. 

Los precios de la obra serán redeterminados a solicitud de la contratista mediante la aplicación de la 
expresión matemática definida a continuación, que estará compuesta por los rubros más 
representativos de la obra. 

Para obtener la variación de precios, cada uno de los rubros que conforman la ecuación polinómica 
estará integra
componente en el costo total de la obra; y un factor de variación de precios, conformado por el 
cociente entre los índices del mes de análisis y el mes base, definido en la estructura de ponderación. 

Expresión matemática del factor de redeterminación: 

 R1 * ( R2 * ( R3 * ( Rn * ( ) 

Dónde: 

Fri = factor de redeterminación del período en análisis, con i=1 a m (siendo m el último certificado de la 
obra)



Los rubros que componen la expresión matemática y los ponderadores asignados a cada rubro para la presente 
obra estarán definidos por la estructura de ponderación estandarizada de las “Obras de Espacios Públicos”, 
establecidas en el Anexo V y la fuentes de información de los índices correspondientes por el Anexo VI, de la 
Resolución 943/2021 del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Obras de Espacios Públicos Fuente Intervención Urbana

Insumo Ponderación

Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 11,00%

Amortización de equipo VR85bis 4,00%

Suelos VR71 10,00%

Transporte VR82 12,00%

Combustible y lubricantes VR89bis 4,00%

Caños de H° A° VR22 5,00%

Iluminación VR47 6,00%

Piso y revestimiento VR32 0,00%

Hormigón elaborado VR31ter 25,00%

Acero VR2 10,00%

Caños PVC VR103 0,00%

Gastos Generales VR91 10,00%

Costo Financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00%

100%

Los índices de precios a utilizar serán los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) u 
otros índices pertinentes elaborados por organismos competentes, conforme a las características de la obra. Para 
la variación del costo financiero se utilizará la tasa de interés nominal activa anual publicada por el Banco de la 
Nación Argentina al día 15 de cada mes calendario o en su defecto el día hábil inmediato posterior. 

Los índices de precios base se corresponderán con el mes de apertura de ofertas y el factor de redeterminación 
(FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 

El porcentaje de anticipo financiero, otorgado de acuerdo a las previsiones del Artículo 28 del presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, se mantendrá fijo e inamovible. El mismo se deducirá en cada Certificado de 
Obra a emitir. 



El monto abonado por el concepto de anticipo financiero podrá ser redeterminado por única vez a solicitud de la 
contratista, al momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 
Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. 

El municipio redeterminará el monto de cada certificado conforme a la certificación por avance de obra. Para 
ello, se deberá tramitar un certificado básico, al que luego se le aplicará la metodología establecida, obteniendo 
un certificado el que arrojará el monto resultante a pagar en concepto de ajuste de precios.  

A los fines de la solicitud de redeterminación de precios, la contratista deberá elevar nota de solicitud detallando 
el certificado base, el período, además de acompañar la planilla con los cálculos para obtener el factor de 
redeterminación y la documentación de respaldo de los índices definidos en la estructura de ponderación 
estándar.  

Cumplido el requisito de solicitud por parte de la contratista, el municipio confeccionará para cada certificado 
básico, un certificado redeterminado que se obtendrá de aplicar el noventa y cinco por ciento (95%) de la 

 
0,95). El mismo tendrá carácter de provisorio y se utilizarán para su cálculo los índices vigentes al último día hábil 
del mes a certificar. 

Las tramitaciones de la redeterminaciones de precios provisorias estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

a) Que el contrato se encuentre suscrito

b) Que se haya iniciado la obra y se encuentre en curso de ejecución

c) Que no existan atrasos imputables a la contratista

Será requisito para el pago de cada certificado redeterminado: 

a. La presentación por parte de la contratista de una garantía de contrato, a satisfacción del comitente, de
similar calidad que la original aprobada, por el monto del ajuste efectuado, respetando el porcentaje
estipulado en el contrato para dicha garantía o una ampliación de la garantía oportunamente presentada.

b. La renuncia expresa de la contratista a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones,
gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de
redeterminación.

Finalizada la obra y cuando se disponga de los índices definitivos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), el Municipio confeccionará los cálculos finales definitivos, consignando las 
diferencias que en más o en menos correspondan, para establecer el resultado final de la variación por ajuste de 
precios sobre la obra básica adjudicada, elaborar el proyecto de acta acuerdo de redeterminación de precios y la 
consiguiente emisión del certificado de redeterminación de precios definitivo. 

En el marco de la tramitación de la redeterminación de precios definitiva, la municipalidad y la contratista 
suscribirán un acta de redeterminación de precios donde constará la conformidad de las partes sobre el precio 
final del contrato redeterminado, el monto ya abonado y el resultado que en más o menos corresponda, garantía 
de cumplimiento de contrato por el nuevo monto redeterminado, y la renuncia expresa de la contratista a todo 
reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de 
cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación. 

Cumplido lo establecido se dictará el acto administrativo que convalide el procedimiento de redeterminación de 
precios, dando por finalizado el proceso. 



ARTICULO 33: FACULTADES DEL MUNICIPIO 

Se establecen las siguientes facultades adicionales a las previstas en el PBCG: 

a) Disponer aumentos o reducciones de ítems contratados o creación de nuevos ítems cuyo

valor no exceda en conjunto el veinte (20) por ciento del monto total del contrato, los que

serán obligatorios para el contratista.

b) Disponer, previo acuerdo entre las partes, trabajos que superen el porcentaje precedente y

que resulten indispensables, urgentes o convenientes en una obra en curso de ejecución

siempre que el importe de estos trabajos no exceda el cincuenta (50) por ciento del monto

total contratado.

c) Dejar sin efecto el presente procedimiento, antes del perfeccionamiento del contrato, sin que

la adjudicataria tenga derecho a exigir indemnización o diferencia de precios alguna.

ARTICULO 34: INSPECCION DE OBRA

La inspección, podrá exigir al contratista la ejecución de los trabajos fuera de los días y horarios 

laborables (es decir en días feriados, no laborables u horarios nocturnos) y fuera de los límites de la 

zona siempre que a su criterio sea necesaria su intervención en otra zona, aplicándose en todos los 

casos la documentación que rige para su zona. 

La Contratista deberá llevar a cabo todas las reparaciones que indique la inspección.

ARTÍCULO 35: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA – REPRESENTANTE TECNICO 

La Contratista deberá tener en obra, en forma permanente, un profesional autorizado y aceptado 

por la Dirección de Obra, matriculado en el Colegio de Ingenieros y/o Arquitectos de la Provincia de 

Buenos Aires, que lo represente cuando deba ausentarse y con quien la Inspección pueda entenderse 

de inmediato con respecto a los trabajos que se realizan. El Representante tendrá las debidas 

facultades para notificarse de las Órdenes de Servicio, darles cumplimiento o formular las 

observaciones y pedidos que las mismas dieran lugar. En este sentido queda establecido desde ya 

que, La Contratista acepta la responsabilidad derivada de los actos y decisiones que tome su 

representante en la obra, sin limitación alguna. 



ARTÍCULO 36: REPRESENTANTE DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

El Contratista deberá contar con Representante en Seguridad e Higiene matriculado en el colegio 

correspondiente quien deberá estar presente en la obra. 

ARTÍCULO 37: CARTELES DE OBRA

El Contratista deberá emplazar en el lugar que la Inspección de Obra determine EL CARTEL DE OBRA, 

cuyo diseño se comunicará según los patrones que establezca el Municipio. El cartel deberá ser 

provisto e instalado por la adjudicataria. 

En caso que fuera robado o se deteriorase con anterioridad a la finalización de la obra deberá ser 

reparado, reemplazado y/o instalado mediante el mismo procedimiento y en idénticas condiciones y 

en forma inmediata. 

El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación del cartel. 

Deberá garantizar que no represente peligro ni perjuicio para comunidad, asumiendo y cumpliendo 

todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier 

otro tipo de inconvenientes, y contratando los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso 

de que se registraran inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos 

económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho. 

ARTÍCULO 38: IMPREVISTOS 

Todos los trabajos que no estando indicados en los documentos contractuales, fueran no obstante 

indispensables para que las obras respondan a su fin no serán considerados imprevistos, debiendo el 

contratista efectuarlos sin cargo alguno para el Municipio.

ARTÍCULO 39: COMPENSACIONES 

Cuando se debieran realizar trabajos contemplados en la Planilla de Cotización en cantidades que 

superen a la obrante en dicha planilla, se podrán compensar con los remanentes de otros ítems 

cotizados. 

ARTÍCULO 40: AMPLIACIONES DE PLAZO 

Las ampliaciones de Plazo deberán ser solicitadas por la Contratista por Nota acompañada de la 

documentación que avale la solicitud. 

El Departamento Ejecutivo, podrá ampliar el plazo de ejecución de la obra, siempre que, a su criterio, 



medie justa causa. 

ARTÍCULO 41: CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

Según el punto 9.11 del PBCG para Licitaciones Públicas de Obra Pública, los mismos deberán alcanzar 

el plazo de cobertura hasta la Recepción Provisoria. 

ARTÍCULO 42: REMOCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS 

La remoción, recolección y toda otra tarea que esté referida a las instalaciones de servicios públicos 

(agua, luz, cloacas, gas, teléfono u otros) cuando no sean objeto mismo del trabajo licitado, deberá 

ser autorizada por la Municipalidad, debiendo realizarse por cuenta y cargo de la Contratista. Se 

admitirá la ampliación de los plazos de ejecución, por la causa precedente en los siguientes casos: 

1. Cuando el plazo que demanda la remoción no se haya contemplado para la fijación del plazo

de ejecución de la Obra.

2. Cuando la autorización del Organismo titular de la prestación del Servicio a que pertenece la

instalación, demore o interrumpa el Plan de Trabajos.

ARTÍCULO 43: DESVÍO DE TRÁNSITO 

El Contratista será el encargado de solucionar, previa consulta a la Dirección de Obra, los problemas 

ocasionados al tránsito automotor, por el cierre de las calles debido a la ejecución de los trabajos. 

Correrá a su cargo la señalización de los desvíos. 

ARTÍCULO 44: MATERIALES DE DEMOLICIÓN Y DESMONTE 

El lugar de descarga de suelos de excavación y excedentes de obra quedará a cargo de la Contratista 

la cual dispondrá de ellos salvo expresa disposición en contra impartida por la Inspección actuante 

y/o por indicación de la Secretaría de Planificación Territorial y Obra Pública. 

ARTÍCULO 45: TRANSPORTE DE MATERIALES 

Se considera que el Contratista, al efectuar su oferta ha tenido en cuenta las condiciones existentes 

para disponer de medios de transporte, por ello, no se admitirá reclamo alguno por modificaciones 

de precios con motivo del cambio de medios de transporte. 

ARTÍCULO 46: MATERIALES A UTILIZAR: SU APROBACIÓN O RECHAZO 

El Contratista presentará, con la anticipación que se le fije, las muestras de los materiales que utilizará 

en la obra, que le sean exigidas por la Dirección, las que serán aprobadas o rechazadas dentro de un 



plazo máximo de diez (10) días. La demora en la ejecución de la obra producida por el Contratista por 

no haber dado cumplimiento al requerimiento de la Dirección de obra o haber sido rechazados los 

materiales, no se deducirá del plazo contractual, salvo en caso de fuerza mayor debidamente 

comprobada. 

ARTICULO 47: PENALIDADES 

Serán las establecidas en el punto 15.2 del PBCG. 

Asimismo, se incorporan las siguientes penalidades: 

En caso que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y requerimientos de esta 

Especificación, será advertido la primera vez por la INSPECCIÓN, la que dará un plazo para su 

concreción. Si el CONTRATISTA no cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo 

establecido en la Notificación de la INSPECCIÓN, se le aplicará una multa equivalente al 2% de la 

Certificación mensual correspondiente al mes de incumplimiento, siendo esta multa facturada de 

acuerdo a lo especificado en las Condiciones Generales de Contrato. 

No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado cumplimiento a los 

Aspectos Ambientales citados en esta Especificación y a todos los requerimientos de las Autoridades 

Competentes. 

ARTÍCULO 48: EFECTOS DE LAS PENALIDADES 

Las penalidades aplicadas al Contratista por el incumplimiento de las Bases Generales y Particulares 

establecidas en el Pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían el plazo contractual establecido para 

la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 49: NUEVOS PRECIOS UNITARIOS 

Cuando sea necesario establecer precios por aumentos o reducciones de ítems contratados o 

creación de nuevos, se ajustarán a lo determinado por el Art. 146 de la Ley Orgánica Municipal y, de 

ser necesario, supletoriamente a lo establecido por los Arts. 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas   N° 

6.21 y su Reglamentación por el Decreto N° 5.488/59. 

ARTÍCULO 50: PLANOS CONFORME A OBRA 

El Contratista deberá presentar planos conforme a obra y material fotográfico en aéreo y terrestre 

respectivo del estado de la Obra antes de realizarla y después de la ejecución de los Trabajos. 

No se otorgará ninguna Recepción Provisoria, Parcial o Total, sin el cumplimiento de lo establecido 



en el presente artículo. 

ARTÍCULO 51: CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Una vez recibida la obra en forma provisoria, total o parcialmente, se procederá a inspeccionar 

periódicamente la misma, a fin de constatar si la Empresa cumple con la conservación permanente. 

Las Inspecciones se realizaran cada TRES (3) meses, extendiéndose los respectivos certificados de 

conservación hasta la recepción definitiva. Si al realizar la Inspección trimestral se constatara que la 

Empresa no cumple con la conservación permanente de la obra, se intimará por DIEZ (10) días para 

que la ejecute, de no realizarla se incrementará el plazo de conservación total en TRES (3) meses, 

correspondientes al período de conservación no realizado. En caso de incumplimiento se realizarán 

los trabajos con cargo al Contratista. 

ARTÍCULO 52: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CONSERVACIÓN 

Si durante el plazo de conservación de la obra se hubiera requerido reconstrucciones o reparaciones 

de alguna importancia y que, a juicio del Municipio, hicieran aconsejable la ampliación del plazo de 

conservación, ya sea para una parte o el total de la obra, se le comunicará al Contratista, con la 

indicación de la parte afectada y el tiempo de ampliación. Las partes reconstruidas se considerarán 

como obra nueva y para ella, el plazo de conservación será equivalente al plazo de conservación 

fijado en el Pliego. 

En estos casos, cuando la afectación fuera parcial, el Contratista al vencimiento del plazo de 

conservación original, podrá pedir la devolución de la Garantía de Contrato contra depósito de una 

nueva Garantía que, cubra la parte de obra afectada por la ampliación del plazo de conservación. 

Se reconocerán prórrogas en el plazo de ejecución de la obra por aquellas causas que, a criterio de 

la Inspección, sean justificadas. Dichas causas podrán ser: 

1. Factores climáticos excepcionales.

2. Casos fortuitos o de fuerza mayor.

Los hechos que se invoquen como causales de eventuales prórrogas, deberán ser comunicados a la 

secretaría, dentro de los TRES (3) días siguientes. 

Las prórrogas deberán ser solicitadas por la contratista mediante Nota de Pedido. En caso de resultar 

aceptable la justificación invocada, se prorrogará el plazo de ejecución de la obra en la cantidad de 

días que corresponda. 



ARTÍCULO 53: GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los oferentes deberán tener en cuenta al formular la propuesta, que se les retendrá el 1% (uno por 

ciento) del valor del Presupuesto Oficial en el primer pago en concepto de Gastos Administrativos, 

incluido el anticipo financiero (en caso que este último corresponda), de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 102 - Ordenanza General N° 165/73. Además, este monto no será reembolsable ni podrá ser 

reemplazable por seguro de caución ni fianza bancaria. 

ARTÍCULO 5 : RECEPCIÓN PROVISORIA 

La Recepción Provisoria por el total de las obras está a cargo del Municipio por intermedio de las 

oficinas correspondientes. 

La obra será recibida provisoriamente por la inspección "Ad Referéndum" de la autoridad 

competente, cuando se encuentre terminada con arreglo al contrato y se hayan cumplido 

satisfactoriamente las pruebas establecidas en las Especificaciones Técnicas. Será efectuada 

a solicitud de la Empresa o Entidad ejecutante; debiendo expedir la Dirección un 

informe circunstanciado sobre los trabajos realizados y su ajuste al Pliego de Bases y Condiciones. 

Se labrará un acta en presencia del Contratista o de su representante debidamente autorizado, a 

menos que aquel declare por escrito que renuncia a tal derecho y que se conformará de 

antemano con el resultado de la operación. 

En dicha acta se consignará: 

1. La fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a partir de la cual correrá el plazo de

garantía.

2. Su ajuste a las estipulaciones del contrato. Las modificaciones o deficiencias que se notaren.

3. En caso de que el Contratista se negare a presenciar o de que no contestara a la invitación, la

cual deberá hacerse por Orden de Servicio u otra forma fehaciente de notificación, la

Municipalidad podrá efectuar por sí la diligencia dejando constancia de la citación al

Contratista y la no comparecencia del mismo. 



ARTÍCULO 5 : RECEPCIÓN DEFINITIVA 

El último día hábil dispuesto como vencimiento del contrato, con más la ampliación que en cada caso 

se hubiere dispuesto, o en su caso, al vencimiento del plazo de garantía, la Municipalidad 

conjuntamente con el Contratista labrarán un Acta de Recepción Definitiva; caso contrario, se 

determinarán los trabajos de reparación y mantenimiento integral que faltaren ejecutar hasta esa 

fecha, estableciéndose un plazo determinado para terminar los mismos, sin perjuicio de las sanciones 

que pudieran corresponderle al Contratista, de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego. 

Vencido ese plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones observadas para verificar la correcta 

ejecución de los trabajos requeridos. De resultar satisfactorios se labrará el Acta de Recepción 

Definitiva, que será Ad Referéndum del Intendente Municipal, en la que se dejará constancia: 

1. El grado de calidad de las obras e instalaciones realizadas por el Contratista.

2. Del cumplimiento de los trabajos que debió realizar después de las Recepción Provisoria.

3. Del ajuste de las obras a las estipulaciones contractuales.

ARTÍCULO 5 : RESCISIÓN DEL CONTRATO 

El presente Contrato podrá ser rescindido sin perjuicio de las causales enunciadas en los artículos 

anteriores, en los siguientes casos: 

1. Por común acuerdo de las Partes, cuando por caso fortuito o fuerza mayor no pudiera

cumplirse con el mismo. En este caso el Municipio abonará exclusivamente la factura por los

días efectivamente cumplidos, sin que puedan reclamar ninguna de las partes otra

indemnización o compensación al respecto;

2. Por decisión del Municipio en los siguientes casos:

a. Fraude o negligencia en perjuicio del Municipio;

b. Cuando no se cumpliera con los servicios durante TRES (3) días seguidos en un mes

calendario, o durante diez (10) días alternados en un período de dos (2) meses, a

contar del primer incumplimiento;

c. Reticencia o incumplimiento grave reiterado de las obligaciones contractuales y/o de

las instrucciones impartidas por el Municipio.

3. En el caso de que sucedan acontecimientos externos a las partes que impliquen la

interrupción del financiamiento de la obra. En el presente caso el adjudicatario tendrá

exclusivamente derecho a reclamar por el avance de obra efectivamente ejecutado,

renunciando a cualquier otro reclamo que considere o que pudiera corresponder.



ARTICULO 5 : JURISDICCION APLICABLE 

Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitarse en virtud del presente llamado y 

el correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, tuviera lugar, las partes se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de Avellaneda – Lanús con competencia en 

Lanús o los que en un futuro lo reemplacen con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les 

pudiera corresponder. 
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MUNICIPIO DE LANÚS
ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  Y OBRAS DE INGENIERÍA
Obra: “Colocación de luminarias sobre boulevard central en Av. Hipólito 
Yrigoyen - Etapa 1”

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES

1. Objeto y alcances

El objeto del presente es establecer las condiciones técnicas mínimas necesarias para el 

proyecto en cuestión. El mismo especifica técnicamente las cualidades que deberán  reunir 

los materiales, y métodos constructivos a aplicar en la obra a licitar.

En él se estipulan también las condiciones y relación en que debe desenvolverse el 

Contratista en lo que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que se especifican 

y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación que deba requerir a la Inspección para su 

correcta ejecución.

El Contratista solicitará con la debida antelación instrucciones de la Inspección, debiendo 

tomar todos los recaudos para la correcta finalización de la obra cumpliendo las normas y 

reglas del arte.

2. Normas y reglamentos

Complementando lo indicado en este pliego y mientras no se opongan a lo que en él se 

expresa, serán de aplicación las normas y reglamentos que por razones de jurisdicción 

correspondan, tanto municipales como de entes oficiales y/o privados.

En caso de existir divergencias entre este pliego y dichas Normas y Reglamentos es 

obligación del Contratista poner en conocimiento de la Inspección esta situación, previo a 

la realización de los trabajos a fin de que ésta determine la actitud a seguir.

3. Plan tentativo de trabajos

El oferente deberá agregar a su oferta el cronograma tentativo de las tareas de renovación 

integral y eficiente a lo largo del tiempo que dure la obra.



4. Plan de trabajo definitivo

En función de lo establecido en el Art. 1, los trabajos y plazos indicados en el presente 

pliego y el plan tentativo de trabajo que deberá presentar el contratista según lo 

establecido en el Art. 3, se definirá el plan de trabajo definitivo en forma conjunta con la 

inspección. 

En caso de prórroga de los servicios se debe seguir con la periodicidad de las tareas 

correspondientes al Plan de Trabajo Definitivo.

5. Sector comprendido en el plan

Son motivo del presente contrato, la extensión de la Avenida Hipólito Yrigoyen entre Brasil 

y Int. Manuel Quindimil

6. Plazos

Los trabajos deben ser totalmente realizados dentro del plazo estipulado en el Contrato, 

debiendo ajustarse las operaciones de renovación de luminarias a los requerimientos 

técnicos, periodicidad y plazos parciales de ejecución que estipula el presente pliego y  el 

plan de trabajos definitivos, Art. 4.

7. Representante Técnico del Contratista enObra

El contratista atenderá continuamente la obra a partir de su iniciación por medio de un 

Representante Técnico legalmente habilitado para el ejercicio de su profesión y con 

antecedentes que el comitente considere adecuados para la obra. El Representante 

Técnico del contratista en la Obra deberá cumplir, al igual que el responsable de los 

trabajos, los siguientes requisitos, título Profesional, Ingeniero Electricista, Ingeniero Civil, 

o título equivalente que acredite incumbencias, conocimiento y capacidad para desarrollar

esta actividad. El contratista deberá contar, además, con un responsable matriculado en

Higiene y Seguridad en el Trabajo, cuyos datos personales, matrícula y antecedentes se

indicarán al comenzar la Obra. Los reemplazos parciales o definitivos de cualquiera de los

representantes habilitados, serán puestos en conocimiento del comitente el que deberá dar

su conformidad al reemplazante. El comitente se reserva el derecho de pedir la remoción

de representantes del contratista, cuando a su solo juicio no resulten competentes con su

cometido o incurrieren en faltas inherentes a la relación contractual.

8. Mano de obra, herramientas yequipos

La contratación se refiere a la provisión de mano de obra, máquinas, equipos eléctricos, 

conducción técnica, seguridad e higiene y todos los auxiliares que fueren necesarios para 

asegurar el correcto funcionamiento del sistema descrito.



En caso de que algunos de los elementos sean subcontratados, la misma debe contar con 

aprobación del comitente.

La Inspección podrá exigir el cumplimiento de estos aspectos ante cualquier carencia que 

detecte durante la marcha de los trabajos.

9. Comunicación

En los trabajos que se licitan, será obligatoria la comunicación entre el Centro Operativo, la 
Municipalidad y los vehículos detallados en el plan de trabajo definitivo y la Inspección, para 
lo cual el Contratista está obligado a presentar el detalle de los equipos de TELEFONIA 
MOVIL a utilizar y el contrato con la prestadora del servicio, a partir de la fecha de 
contratación.

10. Documentación fotográfica

Durante el periodo de ejecución la contratista deberá documentar en forma fotográfica las 

situaciones que la inspección de obra determine. Las fotografías deberán ser entregadas 

sin cargo, en un soporte digital, en una calidad minina de mil novecientos veinte (1920) por 

mil ochenta (1080) pixeles

11. Equipos adicionales que obligatoriamente deberá poseer el contratista

Para las tareas de apoyo, el Contratista deberá poseer y mantener en condiciones de 

funcionamiento, y a disposición de la Inspección. Los elementos que a continuación se 

detallan, en cantidad suficiente, los Rangos son los mínimos, no excluyente.

TELÚRIMETRO: Medidor de Puesta a Tierra.

Puede ser: operado a batería, sistema de lectura Digital o Analógica, con 

por lo menos tres (3) electrodos de referencia, Manual de Uso, Accesorios, 

Estuche porta equipo completo.

Se adjuntará certificado de contraste, por Laboratorio reconocido (INTI u 

otro), de no más de veinte (20) meses de expedido.

MEGOHMETRO: Medidor de Aislación.

Características Generales ídem anterior, Rango de Tensión de salida: de 

250 / 500 / 1000 / 2500 V.

PINZA AMPEROMÉTRICA: Digital o Analógica.

Rango c.a.: 0-6 / 15 / 40 / 100 A. Rango Tensión: 0 – 150 / 300 / 600 V c.a. 

Accesorios. Estuche. Certificado de Contraste ídem anterior.



SISTEMA DE MEDICIÓN DE POTENCIA INTEGRADOR:

Digital, con medición simultánea de Corriente, Tensión, Potencia Activa, 

Aparente y Factor de Potencia. Medición de Armónicas y su Potencia. 

Accesorios. Estuche y Certificado de Contraste ídem anterior.

MEDIDOR DE ESPESORES (PINTURA y RECUBRIMIENTOS 

GALVÁNICOS)

Será del tipo digital autorango adecuado para la medición de los espesores 

de pintura y de recubrimientos galvánicos de materiales ferrosos y no 

ferrosos.

PROBADORES DE TENSIÓN:

Rango: 24 a 500 V c.a., 115 a 750 V c.a.

LUXÓMETRO:

Según Norma del Comité Internacional de iluminación CIE Auto-Rango: 0 a

200.000 Ix – Espectro 380 / 760 nm. Curva: V (Lambda).

Con sondas para medir dispersión UVA – 365 nm. 
UVB – 313 nm.
UVC – 254 nm.

Con salida a interface RS 232, Accesorios completos – Estuche – 
Certificado de Contraste.

12. Documentación de los trabajos

A) Parte de labor semanal:

El Contratista confeccionara un parte de Labor, efectuado dentro de los siete (7) 

días inmediatos anteriores, el que consignara las operaciones efectuadas por 

demanda y por programa, con detalle de la ubicación y tipo de tarea realizada.

El parte de Labor se confeccionara por duplicado; en el Centro Operativo 

quedara un ejemplar en poder de este, y el restante en poder de la Inspección.

B) Hojas de ruta de los recorridos:

Se ajustaran a lo establecido en el art 37.

C) Planos de recorridos:



Se ajustarán a lo establecido en el Art. 37.

D) Plan definitivo de trabajos:

Del plan definitivo de trabajos al que se refiere el Art. 5, obrarán sendas copias  en 

el Centro Operativo, en el Centro de Recepción de Reclamos, y en la oficina de la

Inspección.

E) Órdenes de Servicio:

El Libro de Órdenes de Servicio permanecerá en poder de la Municipalidad.

Las Órdenes de Servicio quedarán identificadas con la fecha y hora de emisión y 

el plazo máximo para notificarse es de seis (6) horas.

F) Notas de Pedido:

El Libro de Notas de Pedido permanecerá en el Centro de Recepción de Reclamos, 

y al término del plazo contractual quedará en poder de la Municipalidad  de Lanús.

Las comunicaciones llevarán fecha y hora de emisión y el plazo máximo para 

notificarse es de seis (6) horas.

13. Materiales y elementos, marcas yenvases

Los materiales o elementos que se detallan en este Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales reúnen las cualidades y características que los locales habilitados al uso 

requieren, entendiéndose por cualidades aspectos como: calidad, comportamiento, 

resistencia, durabilidad, fácil higiene y mantenimiento, etc. y por características: formato, 

dimensiones, textura, color, forma de colocación, etc.

Dichas especificaciones serán las que compondrán la oferta básica de cotización 

obligatoria, lo que posibilitará que todos los oferentes coticen lo mismo y a su vez sean 

evaluadas las ofertas en pie de igualdad.

Además de cotizar la oferta básica, los oferentes podrán cotizar materiales o elementos  en 

todos los rubros en que se desee hacerlo, constituyendo las mencionadas cualidades y 

características de los materiales o elementos especificados el límite inferior de 

comparación, que los materiales o elementos ofrecidos deberán igualar o superar en la 

evaluación de las ofertas.

Las marcas y envases que se mencionan en la documentación contractual tienen por 

finalidad concretar las cualidades y características mínimas, en los casos en que no   hay



otra manera de especificarlo debido a que la descripción del elemento en sí, es establecer 

en forma implícita la marca en cuestión.

El Contratista podrá suministrar productos de las marcas y tipos específicos o de otros 

similares o equivalentes, entendiéndose estos términos como sinónimos, quedando en este 

último caso por su cuenta y a sus expensas demostrar la similitud o equivalencia y librado 

al solo juicio de la Inspección aceptarla o no. En cada caso el Contratista deberá comunicar 

a la Inspección con la anticipación necesaria las características del material o dispositivo 

que propone incorporar a la obra, a los efectos de su aprobación.

En todos los casos se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de 

evitar la incorporación a la obra de elementos con fallas o características defectuosas.

Los materiales en general serán de los mejores en su clase respondiendo en cualidades y 

características a las especificaciones contenidas en las normas IRAM.

Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados, 

con cierre de fábrica.

Cuando se prescriba el uso de materiales aprobados, deberán llevar además la constancia 

de aprobación, en el rótulorespectivo.

Los materiales, instalaciones sustancias, etc., que no se ajusten a las disposiciones 

precedentes, o cuyos envases tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados 

por la Inspección, debiendo el Contratista retirarlos de inmediato de la obra a su cargo 

dentro del plazo que la respectiva Orden de Servicio establezca. Transcurrido ese plazo sin 

que el Contratista haya dado cumplimiento a la orden, dichos materiales o elementos 

podrán ser retirados de la obra por la Inspección estando a cargo del Contratista todos los 

gastos que se originen por esta causa.

Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse en la obra, 

del mismo modo que los de buena calidad puesta en desacuerdo con las reglas del arte, 

serán reemplazados por el Contratista, estando a su cargo los gastos de toda suerte a que 

los trabajos de sustitución dar lugar.

13.1. Estándares relevantes

Todos los materiales, componentes y equipos deberán cumplir con las recomendaciones 

específicas para cada uno de ellos acorde a las Normas IRAM (Instituto Argentino de 

Racionalización de Materiales); si hubiese materiales, componentes y equipos que no 

contasen con normativas nacionales, los mismos deberán ajustarse, entre otras, a las 

recomendaciones de alguna de las siguientes normas:

IEC

DIN - Comisión Electrotécnica Internacional Deutsche Institut fur Normung



VDE - Verband Deutsche Electrotechniker

ANSI - American National Standard Institute

ASTM - American Society Testing Materials

EN Norma Europea

Se tomará como base la norma IRAM AADL J 2020-4, y para el caso de 

tecnologías/aspectos novedosos no cubiertas por esa norma, se la complementará con el 

contenido de los requisitos de seguridad de las normas IRAM AADL J 2020-1, IRAM AADL

J 2020-2, y el Esquema 2 de Norma IRAM AADL J 2020-4 en todos aquellos puntos no 

especificados en este documento técnico.

En caso de duda o bien ante la posibilidad que un mismo insumo se ajuste a dos o más 

normas diferentes, siempre se adoptarán las recomendaciones de la más exigente.

13.2. Gestión de Calidad

La empresa fabricante de los equipos debe tener un Sistema de Gestión de la Calidad ISO 

9001 certificado por un organismo internacional, para garantizar la calidad, origen y sistema 

de atención a reclamos de Clientes cuando la obra pase a mantenimiento de esta 

Repartición.

13.3. Tolerancias y verificaciones de fallas de lámparas

Se deberá garantizar el correcto encendido y apagado de las luminarias. 

Los porcentajes de tolerancia de fallas de lámparas son los siguientes:

a) Lámparas encendidas durante el día: 2 %

b) Lámparas apagadas durante la noche: 2 %

La verificación de lámparas encendidas durante el día y apagadas durante la noche, 

serán establecidos sobre una muestra integrada aproximadamente por 500 a 800 

luminarias, ubicadas en un sector a definir en cada oportunidad por la Inspección. 

Igualmente se establece que en ninguna de las arterias del sector, que se han clasificado 

como de categoría “A” o “B”, consideradas individualmente, podrá sobrepasarse el 

porcentaje máximo indicado.

Los porcentajes citados se computarán solamente a partir del vencimiento de los plazos 

parciales para la reparación de las instalaciones indicadas en el Art. 39.

Las tolerancias descriptas, deberán respetarse luego de verificadas las instalaciones 

nuevamente, a fin que el Contratista no sea sancionado.



La Inspección en todo momento puede efectuar recorridos de contralor para verificar la 

eficiencia del servicio, que se ajustará a dichos porcentajes.

13.4. Ensayos

El contratista deberá presentar los Protocolos de Ensayo de todo el material que sea 

solicitado por la Inspección de Obra. La no presentación en tiempo y forma podrá retrasar 

la Certificación de los ítems donde intervienen dichos elementos. En todos los casos los 

Protocolos serán referidos a la presente Obra.

13.5. Muestras

El Contratista presentará para la aprobación de la Inspección y previo a su ejecución, 

muestras en tamaño natural de todos los materiales que a criterio de la misma requieran 

dicho trámite.

Sin perjuicio de lo antedicho se establece que entre ellos se encontrarán todos aquellos 

materiales que una vez aplicados en las obras queden a la vista formando las 

terminaciones, tales como mosaicos, baldosas, cerámicos, azulejos, carpetas, 

membranas, tejas, vidrios, etc. Con el mismo criterio el Contratista deberá presentar 

muestras de elementos o equipos tales como carpinterías, artefactos y accesorios de 

todas las instalaciones a realizar, incluyendo en las mismas todos los  componentes 

propios del sistema, necesarios para su completa y correcta instalación y funcionamiento. 

En el caso de equipos especiales se suministrarán catálogos o la ampliación de 

informaciones que solicite la Inspección.

Cualquiera de esos elementos que servirán de cotejo y control de las partidas  que 

ingresen a obra podrá ser utilizado en obra como último elemento a colocar de cada tipo. 

También el Contratista deberá efectuar los tramos de muestra que indique la Inspección 

pudiendo en caso de ser aceptadas incorporarse a la obra en forma definitiva.

Dichos tramos contendrán no sólo la totalidad de los elementos que lo componen sino que 

se efectuarán con las terminacionesproyectadas.

Cualquier diferencia entre las muestras ya aprobadas y el material o elementos a colocar 

podrá ser motivo al rechazo de dichos materiales o elementos siendo el Contratista el único 

responsable de los perjuicios que se ocasionen.

No se admitirá cambio alguno de material que no esté autorizado por la Inspección.

Las muestras deberán evidenciar los aspectos que no surjan de la documentación  técnica, 

pero que sean necesarios para resolver ajustes o perfeccionamientos de los detalles

constructivos, conducentes a una mejor realización.

Al efecto del guardado de las muestras presentadas, el Contratista habilitará un lugar del 

obrador, adecuado a tal fin y será responsable de su mantenimiento y custodia.



14. Apertura de calzadas por mitades

El trabajo en las calzadas se hará interceptando solamente la mitad de las mismas y 

no podrá continuarse en la otra mitad hasta que no esté habilitada al tránsito la 

primera. En arterias con doble sentido de circulación se considerará cada uno de los 

sentidos como una calzada independiente.

Cuando en los plazos establecidos en el inc. g) del presente artículo, no fuese posible 

cerrar zanjas abiertas en las calzadas antes de la terminación en la jornada laboral, 

será imprescindible cubrir dicha zanja de modo de permitir el paso de vehículos.

A tal fin se emplearán chapas de hierro o acero de 1 x 2 m. y no menor de 6,5 mm. de 

espesor, con las que se cubrirán todas las cruzadas que quedaran abiertas fuera de 

las horas de labor.

15. Interferencias y permisos

El contratista deberá efectuar por su cuenta los trámites necesarios ante las Autoridades 

respectivas (Dirección Provincial y Nacional de Vialidad, Municipalidades, empresas de 

agua y gas, etc.) en los casos que las obras a realizar afecten las instalaciones de dichas 

reparticiones o empresas, con la antelación suficiente a fin de evitar demoras o 

interrupciones en los trabajos.

Por lo que no se admitirá prolongación del plazo de ejecución de obra debido a lo 

precedentemente indicado. El contratista deberá basarse en las exigencias de las normas 

vigentes y de la Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica.

Previo al comienzo de los trabajos el contratista tomará conocimiento de la distribución 

subterránea y/o superficial del señalamiento e identificará los puntos críticos, a fin de evitar 

cualquier daño al mismo, lo que será de su absoluta responsabilidad.

16. Reuniones de coordinación

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir con la participación de 

su Representante Técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra por las 

distintas empresas Subcontratistas a reuniones promovidas y presididas por la Inspección 

a los efectos de obtener la necesaria coordinación entre las empresas participantes, 

suministrar aclaraciones a las prescripciones de los Pliegos, evacuar cuestionarios de 

interés común, facilitar y acelerar toda intercomunicación en beneficio de la obra y del 

normal desarrollo del Plan de Trabajo.

Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, el Contratista deberá comunicar y 

transferir el contenido de esta disposición a conocimiento de los Subcontratistas.



17. Especificaciones técnicas de cálculo y verificaciones a cargo del contratista

Está a cargo del Contratista realizar todos los cálculos y verificaciones que sean necesarios 

para el buen funcionamiento de las instalaciones que se  ejecutan, garantizando su 

estabilidad mecánica y eléctrica así como la confección de toda la documentación técnica 

(planos, memoria de cálculo, etc.) que así se indique en Pliegos.

La aprobación de los cálculos por parte de la inspección, no libera al Contratista de los 

errores que pudieran contener ni de las consecuencias que de los mismos se deriven.

A solo título de ejemplo, a continuación se indican algunos de los cálculos y verificaciones 

que se deberán realizar:

- Columnas tubulares de acero

- Fundaciones para columnas

- Cálculo de la resistencia de puesta a tierra

- Cálculo luminotécnico

- Cálculo eléctricos

18. Problemas de suministro de energíaeléctrica

Queda a cargo del Contratista requerir directamente ante EDESUR la reparación de 

fallas que afecten al suministro o el inmediato restablecimiento del mismo en caso de 

interrupción, debiendo asentar cada caso en el Libro de Novedades.

Si la corrección de anomalías excediera el término de cuarenta y ocho (48) horas, el 

Contratista restablecerá el servicio mediante el tendido de ramales provisorios, desde 

otra toma de alumbrado público, ubicadas en la manzana, de modo que no resulte 

necesario efectuar el cruce de calzada.

19. Aspectos ambientales

El Contratista será responsable por el cumplimiento de la Ley 11.723 y demás disposiciones 

vigentes para el cuidado del medio ambiente, cuya aplicación estará bajo el cuidado de la 

Inspección de Obra.

Se buscará siempre minimizar los efectos negativos sobre el ambiente, derivados de la 

etapa de construcción, procurando producir el menor impacto ambiental negativo sobre  los 

suelos, los cursos de agua, los escurrimientos superficiales y subterráneos, la calidad del 

aire, los organismos vivos, los asentamientos humanos, los elementos que pudieran ser

patrimonio cultural, y el medio ambiente en general.

El Contratista es responsable de todas las contravenciones o acciones que causen daño o

deterioro  ambiental,  daños  a  terceros  y/o la violación de las disposiciones ambientales



vigentes en la Provincia de Buenos Aires, por parte del personal afectado a la obra. El 

incumplimiento de las mismas, las multas y costos de las acciones correctivas por daños 

ambientales, serán responsabilidad del Contratista, quien deberá resarcir a su costo, y las 

ejecutará en el plazo que le fije la Inspección.

El Contratista deberá instruir a sus trabajadores mediante charlas, avisos informativos y 

preventivos, o por cualquier otro medio que considere adecuado, sobre los cuidados hacia 

el medio ambiente que se deberán observar.

Al finalizar los trabajos, y como parte de las medidas aplicadas para mitigar los impactos 

producidos por la construcción y siempre que resulte posible, el Contratista deberá 

restaurar a sus condiciones originales los sitios que estuvieron comprometidos con la 

ejecución de la obra, lo que incluirá, entre otras tareas, la limpieza de la obra, de los 

obradores y de sitios complementarios, removiendo todo desecho sólido y/o líquido 

remanente; la restauración de las superficies y las instalaciones secundarias para lograr la 

recuperación del sitio de obra (nivelación de áreas perturbadas, etc.); la reparación de los 

elementos existentes al comenzar los trabajos y que se vieron dañados por las obras de 

construcción (desagües, alcantarillas, etc.); y, finalmente, la recuperación paisajística, 

revegetación y reforestación, incluyendo la reconstrucción de taludes estables, etc.

20. Obrador

20.1. Objeto
El Contratista deberá proveer, instalar, mantener, desmontar y retirar el o los obradores 

necesarios para poder realizar las obras que se le contraten, así como todas sus partes, 

elementos e instalaciones que los constituyan.

De establecer varios obradores, uno de ellos se tomará como principal y en él tendrá su 

asiento la oficina de la Inspección de Obra.
20.2. Zonas de obrador

El Contratista podrá elegir el o los lugares para instalar su obrador, dentro de las zonas que 

oportunamente se le asignen.

El acondicionamiento del lugar estará a cargo del Contratista, quien será el único 

responsable por los daños y perjuicios producidos a la propiedad y a las instalaciones, 

debiendo cumplir y haciendo cumplir todas las ordenanzas municipales vigentes y las 

disposiciones provinciales y nacionales de aplicación.
20.3. Construcciones

El Contratista deberá prever la instalación de las oficinas necesarias para la inspección, 

dirección y el desarrollo de las actividades técnicas, administrativas y de mantenimiento.

Dichas construcciones serán seguras, estables y ofrecerán el suficiente confort para 

permitir el desempeño de las tareas a las que estarán asignadas.

El personal afectado a la realización de la obra contará con comedores, baños, vestuarios 

y sala de primeros auxilios, pudiendo esta última ser reemplazada por la contratación   de



un servicio de emergencias médicas en aquellos casos en los que esta alternativa esté 

disponible.

Todas las instalaciones y el o los sitios del obrador serán mantenidos en perfectas 

condiciones de higiene y limpieza, durante todo el período que dure la realización de las 

obras.
20.4. Servicios

El Contratista proveerá y mantendrá los servicios de agua, desagües y energía eléctrica, 

para atender el funcionamiento del obrador. El abastecimiento de estos servicios estará 

garantizado durante las veinticuatro (24) horas del día.

Las instalaciones cumplirán con todas las normas de seguridad.
20.5. Medidas de seguridad

El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para obtener la máxima seguridad en 

la obra, proveyendo a su personal de todos y a las visitas de todos los elementos de 

seguridad.

En este sentido, dispondrá de señales y carteles indicadores, elementos y estructuras de 

resguardo y protección, ordenamientos en el tránsito interno, señalización de zonas de 

trabajo y desvíos provisorios, etc.

También preverá las medidas de protección contra el fuego, disponiendo los medios e 

instalaciones adecuados tanto para la prevención como para la extinción de incendios.

20.6. Retiro del obrador
Una vez concluidos los trabajos y antes de la Recepción Definitiva de la obra, el 

Contratista está obligado a desarmar el o los obradores, dejando limpia y en las mismas 

condiciones en las que se encontraba la zona ocupada, previo a la instalación del mismo. 

Para ello, retirará todas las instalaciones, maquinarias, sobrantes y desechos del obrador. 

No se extenderá el Acta de Recepción Definitiva si a juicio de la Inspección no se hubiera 

dado debido cumplimiento a la presente disposición.

21. Materiales retirados

Sin perjuicio de lo expresado en igual sentido en forma particularizada, en otras partes 

del presente Pliego, queda establecido que todo aquel material retirado de las 

instalaciones, que pudiera ser recuperado para su utilización posterior, quedará en 

poder del Municipio de Lanús.

22. Limpieza de obra

El Contratista deberá garantizar a la finalización de los trabajos la limpieza de toda la zona 

de obra dejándola libre de   escombros, residuos, etc. De la misma forma deberá hacerlo



con las instalaciones que no estén a la vista tales como conductos, cámaras y sumideros 

tal que los mismos no presenten obstrucciones con el fin de permitir su correcto 

funcionamiento.



MUNICIPALIDAD DE LANÚS

““Colocación de luminarias sobre boulevard central en Av. Hipólito 
Yrigoyen - Etapa 1”” 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES:

1. GENERALIDADES:

Todos los materiales cotizados, previamente a su entrega deben ser revisados y 

aprobados por esta Municipalidad, en un todo de acuerdo a las normas existentes y 

especificaciones técnicas que se adjudican al presente Pliego.

En caso de cotizarse materiales de fabricación no nacional, el oferente deberá garantizar 

la provisión de repuestos durante la vida útil de los mismos.

Todos los materiales a utilizar en obras de mantenimiento, tanto en lo que respecta a 

calidad como a sus dimensiones y que no fueran especialmente descriptos en estas 

especificaciones, corresponderán a los tipos normales utilizados por EDESUR en sus 

redes de distribución.

Los oferentes deberán detallar claramente la marca, tipo, modelo y toda otra información 

que permita tener idea exacta del material cotizado que se utilizará en las obras o el 

mantenimiento, procurando en cada caso acompañar folletería técnica del fabricante, la 

que se deberá someter a la aprobación de la Autoridad de Aplicación.

La reiteración de fallas obligará a la reconsideración técnica del elemento o equipo en 

cuestión, determinando la Autoridad de Aplicación las modificaciones exigibles o el 

recambio de todo lo afectado.

2. Pescantes

Prevé el montaje de pescantes sobre las columnas nuevas que se ejecutarán para 

mejorar la iluminación de la zona de camino. Se deberá aplicar a los brazos espesor 

adecuado de antióxido al cromato de zinc en toda su extensión. El color final de los 

brazos se establecerá con dos manos de esmalte sintético Gris Hielo.



3. LUMINARIAS:

Las luminarias serán del tipo especial para intemperie, su diseño será el adecuado para 

funcionar en las mejores condiciones, con porta-equipo incorporado, aptas para 

funcionar con el tipo de lámpara indicado en cada caso en las Especificaciones

Técnicas, de distribución luminosa asimétrica o disimétrica, según se instale sobre 

columnas con brazo o suspendidas sobre eje de calzada respectivamente.

Las luminarias deberán responder a las normas IRAM-AADL J 20-20, 20-21,2022-1 y 

2028.

El sistema de cierre del aro porta-refractor y la tapa porta-equipo deberá ser sencillo y 

seguro, asegurará además la estanqueidad del artefacto, el cual deberá responder a la 

clase estanco IP -65 de la norma UNE EN 60598 parte 1 anexo A.

La superficie reflectora y difusora deberá ser de aluminio de alta pureza, electro 

abrillantado anodizado u otro tratamiento y sellado que asegure sus propiedades ópticas 

de reflexión a través del tiempo y soportar el lavado normal con detergentes calientes, 

deberá ser extraíble mediante operación sencilla.

La luminaria deberá tener un tratamiento tanto interior como exterior, que resista la 

acción de los agentes atmosféricos dándose terminación con pintura termoplástica en 

polvo, aplicada electroestáticamente y horneada a alta temperatura, asegurándose la 

adherencia con una base de imprimación, además deben ser construidas en material 

virgen de primera calidad.

La cubierta óptica refractora será de vidrio prismado interiormente, y en el exterior liso 

al borosilicato prensado o en su defecto de policarbonato irrompible con protección anti

– UV, que deberá estar montado a un aro rígido de aluminio fundido. Esta óptica estará

separada de la cámara portaequipo, que tendrá acceso independiente.

El sistema de cierre del aro porta refractor y la tapa porta equipo deberá ser sencillo y 

seguro, asegurando además la estanqueidad del artefacto, y la posibilidad del recambio 

de elementos de forma cómoda, teniendo que poseer un sistema tal que aún abierto en 

forma accidental evite la caída de alguno de los elementos. Serán tales que permitan la 

apertura y cierre independiente, mediante un sistema de bisagras de tal forma que la 

fuerza de la gravedad tienda a abrirlas y que permita el retiro de los elementos sin 

necesidad de utilizarherramientas.

No se emplearán materiales que pudieran ser afectados por los agentes atmosféricos.



4. CAPACITORES:

Los capacitores deberán estar construidos con material de alta calidad que asegure para 

el equipo un funcionamiento normal para una tensión de 220V, una frecuencia de 50 Hz 

y un factor de potencia no menor de 0,85.

Los capacitares que se oferten y se instalen deberán responder a la norma IRAM 2170, 

a las normas IEC 1048 y 1049 o a la norma equivalente de otro país para condensadores

autorregenerables.

4. IGNITORES:

Los ignitores se emplearán con una tensión de línea de 220 V, una frecuencia de 50  Hz

y deberán responder a las normas IEC 926 y 927, IEC 662/80

Pico de Pulso: El pico de pulso será como mínimo de 1800v. para lámparas de entre 35 

y 70 w. y de 2500 v. para lámparas de entre 100 y 400 w. y como máximo de  4500

v. que en ningún caso deberá sobrepasar estatensión.

Las tensiones mínimas indicadas se requieren en los terminales del portalámparas. El 

pulso en el ignitor deberá ser suficientemente alto como para compensar la pérdida de 

tensión debida al efecto capacitivo de los conductores de gran longitud. Por ejemplo; 

con el equipo auxiliar instalado en la base de la columna.

El ancho del pulso medido a 2250 v. (100/400 w) o 1000 v. (50/70 w), será de cómo 

mínimo de 1 microsegundo y como máximo de 15 microsegundos.

La frecuencia de repetición del pulso será como mínimo de 1 vez por ciclo. 

El pico de corriente del pulso será de cómo mínimo de 0,2 Amp.

La posición del pulso para una tensión de circuito abierto prácticamente sinusoidal 

deberá estar entre los grados eléctricos en que dicha tensión pasa por el 90% del valor 

pico y 20 grados eléctricos más allá del centro del semiciclo.

El pulso debe aplicarse al terminal central de la base de la lámpara. 

El pulso no deberá aplicarse luego de que el arco se ha establecido.

Durante la operación de la lámpara deberá desactivarse el circuito de ignición.

El ignitor dejará de funcionar automáticamente con tensiones entre los 140 y/o 160 v. 

Los ignitores deberán soportar en servicio continuo el 110% de la tensión nominal.



5. INTERRUPTORESFOTOELÉCTRICOS:

Los interruptores fotoeléctricos que se proveerán serán de excelente calidad y 

cumplirán con las normas IRAM-AADLJ 20-24 y 20-25.

Las células se montarán preferentemente en la parte superior del cuerpo de las 

luminarias, la cubierta traslucida de la célula fotoeléctrica deberá ser a prueba de 

envejecimiento y del ataque de los agentes atmosféricos.

En el encendido y apagado de las lámparas, se deberá producir con niveles de 

iluminación del orden de los 10 y 100 lux respectivamente, estos se consideran 

estimados, pudiendo el oferente proponer otro rango de valores, quedando su 

aceptación a criterio de la Autoridad de Aplicación, idéntico parecer se seguirá con 

la utilización de fotocélulas sin retardo ni pararrayos.

La capacidad del interruptor será de 10 a 20 A para el accionamiento directo de 

lámparas, y de 3 A cuando accione el contactor de mando a distancia.

6. INTERRUPTOR DE HORARIO:

El aparato realiza las funciones del contactor y del reloj de comando, en una sola 

unidad armónica. Las características de cada uno de los componentes del reloj y del

contactor se ajustarán a las respectivas especificaciones dadas en este Pliego.

El conjunto está contenido en una caja de plástico de cierre hermético.

7. LLAVES MANUALES:

Responderán a la norma IRAM 2007.

8. TERMINALES PARA CABLES:

Los cables estarán provistos de conectores terminales de cobre estañado, a partir 

de 4 mm² de sección.

9. CINTA AISLADORA:



Se ajustará a la norma IRAM 2030 o a la norma IRAM 2454 Parte III, según sea de 

soporte textil o de PVC (policloruro de vinilo).

10. GLOBOS DE VIDRIO:

Serán de vidrio opalizado, de color y espesor uniforme sin burbujas aparentes, 

debiendo mostrar igual tonalidad desde cualquier punto de observación con la 

lámpara encendida adentro.

El reborde de sujeción a la brida debe estar convenientemente reforzado.

11. GLOBOS OPALINOS DE MATERIAL PLÁSTICO:

1) Medidas:

Serán las siguientes, salvo indicación en contrario que se 
establezca.
Diámetro del globo: 400 mm. + 6 mm.

130 mm. + 5 mm.

2) Material:

Los globos deberán ser moldeados en butirato u otro material plástico resistente al 

impacto. La estabilidad del material debe ser satisfactoria, no debiendo sufrir 

modificaciones aparentes en su forma dentro de los límites de -5º C a + 50º C.

Contendrá un elemento inhibidor de los rayos ultravioletas de forma tal que impida 

que el material se amarillente por el uso o la exposición a la intemperie.

3) Ensayos:

Ensayos de deformación y de cambio de color:

Ensayado el globo con una lámpara de potencia máxima de 200 W no deberá acusar 

deformación aparente luego de funcionar en posición normal de uso durante 40 

horas, y con una temperatura ambiente de 30º C.

Ensayo al impacto:

Se probarán impactos mediante un ensayo práctico consistente en arrojar un objeto 

esférico de hierro de 250 g. de peso en caída libre desde 2 m de altura. El material 

no deberá rajarse ni perforarse.



Ensayo de transmisión luminosa:

La absorción luminosa que provoque el globo no superará al 40 % de la emisión 

luminosa de la lámpara desnuda.

Ensayo de uniformidad:

Colocado el globo en la posición normal de uso, con la lámpara encendida en su 

interior, presentar un aspecto uniforme desde cualquier posición en que se lo 

observa.

12. CABLES:

a) Conductores de cobre o aluminio: deberán cumplimentar la norma IRAM 2178.

b) Para la puesta a tierra: Será conductor de cobre electrolítico aislado, bicolor

verde- amarillo, debiendo cumplir la normaIRAM.

13. CAÑOS DE POLICRORURO DE VINILO RÍGIDO (P.V.C.) TIPO
REFORZADO:

Se emplearán caños de policloruro de vinilo rígido PVC tipo reforzado, longitud de 6 

metros, terminación en un extremo con enchufe hembra y dimensiones radiales, 

según lo establecido por la norma IRAM 13350.

Características:

a) Material:

Todos los caños y accesorios deben ser manufacturados con policloruro de vinilo 

virgen, sin plastificante ni materiales de carga.

b) Aspecto superficial:

Los caños y accesorios deben ser homogéneos, libres de grietas visibles, agujeros, 

materiales extraños, ampollas, hendiduras o cualquier otra falla.

En la recepción del material se verificará si sus características se ajustan a las 

presentadas oportunamente y aprobadas, especialmente en lo referente a lo 

mencionado en el párrafo anterior.

Serán rechazados los caños y/o accesorios que a juicio de la Inspección presenten



un aspecto de terminación superficial de menor grado que las muestras aprobadas. 

Estas piezas serán marcadas en forma indeleble para evitar confusión posterior.

c) Dimensiones:

Las dimensiones responderán a los requerimientos de la norma IRAM 13350.

d) Ensayos de calidad:

Se ejecutarán los ensayos de la norma IRAM 13351, estableciéndose además que 

de cada 150 tubos fabricados, y de cada medida se extraerán dos tubos al azar para 

la obtención de probetas, las que se someterán a las siguientes pruebas:

1 - Resistencia al curvado:

El tubo de plástico debe soportar sin achatarse un curvado según el eje 

longitudinal de cinco veces su diámetro interior, hasta un ángulo de 50º.

2 - Resistencia de aislación:

La aislación del caño plástico debe acusar una resistencia de 200 megohms 

por metro a 500 V después de haber estado sumergido en agua a 20º C durante 

24 horas y a 60º durante los 30 minutos previos al ensayo.

Para los accesorios se ejecutarán las pruebas de absorción de agua e inflamabilidad 

de la norma IRAM 13351 y el de resistencia de aislación anteriormente mencionada. 

Para el ensayo de absorción de agua se ensayarán dos probetas.

14. MATERIAL FÉRREO A USAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE GRAPAS,
COLLARES DE FIJACIÓN, ETC.:

El diseño de los elementos citados deberá ajustarse a los planos respectivos. El 

hierro o acero dulce utilizado en la construcción se doblará en frío, sin figurarse y  no 

mostrará inclusiones de óxido en su sección. 

Todas las partes de hierro serán galvanizadas, inclusive bulones, tuercas y 

arandelas. El galvanizado cumplirá las especificaciones técnicas de Edesur.



15. GRAPAS PORTACABLES METÁLICAS PARA FIJACIÓN DE MAROMAS:

Los bordes de las grapas serán redondeados para evitar daños al cable bajo plástico 

o a la soga metálica. Asimismo se evitará cualquier arista cortante que pudiera dañar

a los elementos mencionados durante el armado o colocación de las grapas.

16. PROTECCIÓN DE PIEZAS DE COBRE Y SUSALEACIONES:

Todas las piezas de cobre y sus aleaciones, tales como puentes, tornillos, 

prisioneros, arandelas, tuercas, porta cartuchos, bornes, etc. se entregarán 

cadmiadas o niqueladas y pasivazas para resistir a la humedad ambiente con alto 

contenido de salinidad.

Este tratamiento se exigirá aun cuando no se halle especificado en los planos 

respectivos.

17. CONEXIÓN DE LAS LUMINARIAS:

Las luminarias que se conectan en forma directa sobre la red de distribución 

particular o pública existentes, se harán colocando interruptores fotoeléctricos que 

operarán el encendido y apagado de las lámparas.

Para la conexión de las luminarias ubicadas en la vereda por la que se encuentra la 

red de alimentación se utilizarán conductores de cobre electrolítico de 2,5 mm2 de 

secciones aisladas a 1.500 V con aislación especial para intemperie.

Cuando la red de alumbrado se encuentra en la vereda de enfrente, la conexión se 

efectuará con conductores de características análogas a las indicadas 

precedentemente, de 4 mm2 de sección.

En todos los casos los conductores tendrán sello de conformidad IRAM.

Para el tendido de estos conductores se colocarán crucetas metálicas galvanizadas 

de acuerdo a lo indicado en el Artículo 80, con aislador MN 16, las que se fijarán a 

las columnas de alumbrado y/o postes mediante abrazaderas galvanizadas y 

bulonería adecuada (características idénticas a las detalladas precedentemente).



Los conductores eléctricos se protegerán en su entrada a las columnas mediante 

pipeta, perfectamente asegurada para evitar su salida.

Cada columna se proveerá de un fusible calibrado a valores mínimos de acuerdo a 

la potencia del equipo instalado y a la puesta a tierra.

Para el caso en que las conexiones no se puedan efectuar sobre las redes de 

distribución y/o alumbrado, por encontrarse estos a mucha distancia, así como también 

si la capacidad o condiciones de la misma no se adecuaran para la alimentación del 

alumbrado, se tendrá en cuenta lo establecido por la Inspección de Obras.



MUNICIPIO DE LANÚS
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS DE INGENIERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA
Obra: “Colocación de luminarias sobre boulevard central en Av. Hipólito 
Yrigoyen - Etapa 1”

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES
1. Tareas preliminares
1.1. Cartel de obra 3x2 m
Descripción:
La contratista proveerá y colocará un cartel, con las dimensiones computadas,

donde indique la inspección, dentro de un plazo no mayor a 10 días desde el

inicio de obra. El mismo contará con el nombre de la obra, descripción del

proyecto integral, n° de expediente, n° de licitación, monto de contrato, nombre

y logo de la contratista, y toda información solicitada por la inspección. El cartel

deberá ser aprobado por la inspección previa a su colocación.

El ítem incluye la estructura de sostén.
Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por

Unidad.

2. Instalación de columnas de alumbrado
2.1. Provisión y montaje de columnas de alumbrado, incluye:

Descripción:

El ítem comprende la provisión y el montaje completo de las columnas de 

alumbrado. El presente ítem abarca las siguientes etapas:

Vaciado de Boulevard central
La contratista deberá limpiar el boulevard central de forma manual o utilizando 

cualquier medio que crea conveniente, previa aprobación de la Inspección de 

Obra con un ancho de 0,20 m sobre uno de los laterales. Asimismo, se despejará 

la tierra que se encuentre en los puntos donde se ejecutarán las



bases. Es responsabilidad de la misma el estado estructural del boulevard central 

y el pavimento debiendo repararlo en caso de rotura del mismo, como así la 

reposición de la vegetación existente cuando estas se vean afectadas.

El material extraído deberá ser transportado por el Contratista para su acopio. 

Los cateos y averiguaciones necesarias para establecer la existencia o no de 

posibles interferencias y sus características se efectuarán por cuenta y cargo 

del contratista con anterioridad al comienzo de los trabajos. El Contratista se 

constituye en el único responsable de los daños y/o perjuicios que directa o 

indirectamente se produzcan en la zona de obra y/o a terceros con motivo de la 

ejecución de los trabajos.

Demolición y reconstrucción de boulevard central y pavimento: 

Previa a la demolición la contratista debe realizar la demarcación y corte de la 

base del boulevard y del pavimento mediante con máquina aserradora hasta una 

profundidad de 5 cm, con el fin de evitar roturas en losas aledañas.- 

La rotura podrá ser ejecutada mediante martinete o martillo neumático. La 

Inspección de Obra determinará en función de cada caso en particular la 

metodología a seguir. El retiro y transporte del material sobrante a los lugares 

que indique la Inspección correrán por cuenta del Contratista.

La reconstrucción del cantero debe realizarse con hormigón armado, respetando 

la terminación del mismo. Es responsabilidad de la contratista la calidad 

constructiva del cantero, evitando fisuras y segregaciones.

Esta tarea integra el ítem “Provisión y montaje de columnas de alumbrado”

Armado de bases de fundación hormigón H21 0,70 x 0,70 x 1,20 para  columnas 

y reparación de cantero

Las bases de fundación serán del tipo fabricadas in situ, utilizando moldes 

desmontables para la inserción de la columna, perfectamente construidos y 

conservados, para obtener superficies lisas y líneas de unión mínimas.

Cada base de fundación tendrá medida mínima de 0,70 x 0,70 por 1,20 m y se 

hormigonarán in situ utilizando hormigón H21 quedando el cálculo y verificación 

a cargo de la contratista. No obstante, en caso de detectarse interferencias 

existentes en  el  subsuelo  o condicionantes que afecten la cota de fundación



prevista, la Inspección podrá autorizar la adecuación de la geometría y/o 

dimensiones de la base. Dichas modificaciones deberán ser respaldadas por  un 

nuevo cálculo estructural, el cual será íntegramente responsabilidad de la 

contratista, debiendo garantizarse en todos los casos las condiciones de 

estabilidad, resistencia y funcionalidad requeridas.

En la fundación se dejará previsto un caño de PVC de 160 mm en sentido 

transversal a efectos de que pueda acometer el conductor subterráneo de 

alimentación, el mismo será ubicado en el lado opuesto a la calzada en  posición 

levemente inclinada de la horizontal para permitir la entrada de los conductores 

subterráneos. Las bases de las columnas deberán poseer  cámaras de 

acometida asociadas a ellas; en este caso, se deberán dejar escotaduras para 

la entrada y salida de los cables a dicha cámara. Una vez realizado el cableado, 

se deberá proceder a llenar la cámara de acometida con arena, donde quedará 

un "rulo" de conductor remanente de, al menos, un metro (1 m) de longitud y, 

luego, colocar su correspondiente tapa de hormigón. Se deberán disponer todas 

las medidas necesarias para efectuar la demolición, cuando sea necesario, de 

las losas existentes de hormigón, pavimentos asfálticos y/o superficies 

embaldosadas, para luego proceder a la instalación de la base con sus 

correspondientes dimensiones (ancho, largo y profundidad). Posteriormente se 

deberán reconstruir llevando los sectores a su condición original.

Fraguado de bases, el colado completará la base en una sola etapa y la 

colocación de las columnas será permitida luego de transcurridos siete (7) días, 

como mínimo, desde el hormigonado de las bases, se deberá tener en cuenta la 

estabilidad, verticalidad, alineación y aplomo de la columna.-

Esta tarea integra el ítem “Provisión y montaje de columnas de alumbrado”

Montaje de columnas de 11 mts con tapas de inspección

i. Se requiere la provisión de Columnas de Alumbrado Público en 4 

tramos de 11 metros de altura total, construidas en acero de primera 

calidad, sin remiendos ni parches y sin soldaduras a tope. En cada



tramo debe realizarse el aboquillado de reducción de diámetro en 

frío.

ii. EI diámetro del caño inferior (primer tramo) deberá ser de: 139,7

mm por 3 metros de altura y 4,2 mm de espesor, (segundo tramo)

deberá ser de: 114,30 mm por 3 metros de altura y 3,6 mm de

espesor, (tercer tramo) deberá ser de: 88,9 mm por 3 metros de

altura y 3,2 mm de espesor (cuarto tramo) deberá ser de: 76,1 mm

por 2 metros de altura y 3,2 mm de espesor.

iii. Ventanas de Inspección. Todas las columnas deberán poseer una

abertura ubicada a una altura de 2,40mts, por encima del nivel de

empotramiento de la misma, con una tapa de cierre metálica a bisagra

(anti vandálica) con un tornillo Allen oculto, imperdible; el espesor de

la tapa deberá ser no menor a 3mm.

iv. Se deberá aplicar sobre la columna un espesor adecuado de antióxido

al cromato de zinc en toda su extensión e interiormente desde su

extremo inferior hasta una altura de 0,30m por encima de la longitud

de empotramiento. El color final de la columna se establecerá con dos

manos de esmalte sintético Gris Hielo. Se colocará una mano de

pintura antivandalica hasta una altura de 2 metros.

v. Las columnas deberán llevar en su primer tramo de empotramiento

(1,20 mts) protección anticorrosiva.-

Esta tarea integra el ítem “Provisión y montaje de columnas de alumbrado”

Conexión de cables de columnas tipo TPR

Los conductores de alimentación serán de primera calidad tipo TPR. Los cables 

a utilizar serán de dimensiones 2x1,5 mm.

Esta tarea integra el ítem “Provisión y montaje de columnas de alumbrado”

Puesta a tierra:



La puesta a tierra contempla la colocación las jabalinas deberán ser de alma de 

acero y recubrimiento exterior de cobre, de sección circular, tendrán una longitud 

mínima de 1500 mm y un diámetro mínimo de 3/4". El cable de protección PE de 

35mm2 de cobre desnudo ingresará al interior de la columna para su conexión a 

la misma. Para la realización de la puesta a tierra de la columna se utilizará una 

tuerca de bronce de 10mm de diámetro con agujero pasante soldada.

Esta tarea integra el ítem “Provisión y montaje de columnas de alumbrado”

Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

unidad ejecutada (Unidad).

2.2. Provisión y montaje de pescantes de 80 dobles a 15°

Descripción

El ítem comprende la colocación de 1 (un) pescante doble de 80 a 15° por 

columna. Los mismos deben tener las siguientes especificaciones.

Pescantes de 80 dobles a 15°:
Se requiere la provisión de brazos dobles con capuchón de 80 mm de x 300 

mm de largo y dos brazos de 15º de 60.3 mm de 0 por 1 metro de largo, fijación 

a la columna con tres bulones con tuerca de ½ .

Se deberá aplicar a los brazos espesor adecuado de anti óxido al cromato de 

zinc en toda su extensión. El color final de los brazos se establecerá con dos 

manos de esmalte sintético Gris Hielo.

2.3. Provisión y montaje de margaritas de 4 brazos

Descripción
El ítem comprende la colocación de 1 (un) margarita de 4 brazos por columna. 

Se contempló la colocación de 3 margaritas de 4 equipos cada una en las 

siguientes esquinas:

Av. Hipólito Yrigoyen y Brasil



Av. Hipólito Yrigoyen y José María Paz

Av. Hipólito Yrigoyen y Quindimil
Las mismas deben tener las siguientes especificaciones 

Margarita de 4 brazos:

Se requiere la provisión de brazos Margaritas con capuchón de 90 mm de  x 

300 mm de largo y cuatro brazos de 12º de 60.3 mm de por 1 metro de largo, 

fijación a la columna con tres bulones con tuerca de ½.

Se deberá aplicar a las margaritas espesor adecuado de anti óxido al cromato 

de zinc en toda su extensión. El color final de los brazos se establecerá con  dos 

manos de esmalte sintético Gris Hielo.

Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

unidad ejecutada (Unidad).

2.4. Provisión y montaje luces led tipo Strand-SX200 de 280 w

Luces Led de 280 w

i. Los artefactos de Iluminación deberán tener las siguientes características

con carácter de excluyentes: Capacidad hasta 280 Watts, con zócalo tipo

NEMA de 5 o 7 pines aptos para Telegestión y Fotocontrol. Deben cumplir

las Normas IRAM AADL J 2020-4 e IRAM AADL J 2028-2-3 en todos

aquellos puntos no específicos en el  presente.

ii. En cuanto a la aplicación de software el mismo será de por vida con

contraseñas y códigos, sin costo alguno para el Municipio de Lanús (a

perpetuidad) y proveerá una interfaz de usuario confortable que permita

al menos de las siguientes facilidades:

La totalidad de parámetros de un controlador constituirán una entidad que

deberá ser almacenada en un archivo de datos único con formato

compatible con los sistemas MS-Windows 95/98/2000/XP o MS-Windows

CE según sea el caso.

Existirán facilidades que compatibilicen el formato de datos

automáticamente entre los equipos de oficina (PC o Notebook).



Los archivos tendrán un sistema administrativo que registren autor,

versión y fecha de modificación de los parámetros de una intersección con

el fin de evitar errores durante el uso de datos.

El programa ofrecerá seguridades que limiten el uso de las herramientas

de programación a usuarios no registrados mediante llaves de seguridad

de hardware y códigos de acceso. Los códigos permitirán clasificar tres  o

más niveles de acceso configurables que permitan regular tanto el Acceso

a Modificar Datos de un Archivo, Acceso a Transferencia de datos al

Controlador y Acceso Total (Administrador).

iii. Cuerpo de aluminio inyectado en una sola pieza con aletas  de disipación,

peso armado completo menor a 9,0 Kg. Empotramiento horizontal y

vertical, diámetro 60 y 42mm, ángulo regulable c/5º.

No se admiten cuerpos, marcos, capot o tapas de chapa de hierro.
No se admiten cuerpos de dos o más partes ni partes soldadas ni

disipadores o módulos atornillados al cuerpo.

iv. Recinto porta equipo de acceso independiente al recinto óptico, con

tapa/bandeja de aluminio inyectado, de apertura superior extraíble, con 2

bisagras semicerradas de seguridad y burlete de silicona.

El cierre de la tapa/bandeja porta equipo debe ser con bridas manuales

de accionamiento sin herramientas. No se admiten luminarias tipo "unidad

sellada".

Debe tener ficha Fast-on IP65 entre placa y driver y capacidad hasta 2

drivers programables independientes de las placas LEDs. Con protector

contra transitorios o descargas eléctricas montado sobre fa bandeja o

tapa extraíble.

No de admiten luminarias sin drivers, o montados sobre la misma placa

de LEDs o exteriores montados sobre los disipadores.

v. Cubierta refractaria antivandálico, que soporte IK>1O, fija al cuerpo por

tornillos de acero inoxidable. No se admiten lentes ni placas sujetas sólo

con pegamento o adhesivo. Debe tener una tulipa por cada placa LED.

No se admiten lentes ni placas pegadas con adhesivos.

vi. Hermeticidad recinto óptico porta equipo auxiliar IP-66 o superior.-



vii. Chicote de alimentación eléctrica a través de prensacable que evite abrir

la luminaria para su conexión a la red y 4to conductor (opcional) luminaria 

de cortesía.

viii. LEDS de 5.000 / 5.700ºK. De 170 lm/Watts de eficiencia mínima, 

montados sobre 2 (dos) placas con control térmico independientes. 

Dependiendo de la potencia seleccionada pueden tener 1 (uno) o 2 (dos) 

drivers.

ix. Tornillos de acero inoxidable y pintura termoplástica en polvo poliéster  de 

40 a 100 micrones de espesor, color BLANCO (RAI 9016).

x. EI factor de potencia debe ser superior a 0,95 y la Deformación 

Armónica Total (THD) inferior a 15%.

Normas y certificados a cumplir
Drivers: de marca reconocida con antecedentes de instalaciones en 

Argentina y con certificado de seguridad eléctrica.

Luminarias: Licencia de marca de seguridad eléctrica según Res. 

169/2018 o posteriores y declaración jurada del origen de las partes. Se 

dará preferencia a los oferentes que presenten propuestas con cuerpo, 

tapa, placa, bornera y lentes de origen Argentino.

xi. Requerimientos luminosos mínimos -Distribución luminosa longitudinal. 

La relación entre ímax/lo debe ser mayor a 3.

xii. Eficiencia luminosa: El cociente entre flujo total emitido por luminaria y la 

potencia consumida debe ser mayor a 140 lm/W. (Excluyente).

xiii. Potencia eléctrica: incluido el consumo del driver, debe ser:

40u de 280 Watts(+/- 5W).

xiv. Flujo Luminoso: Debe ser:

Superior a 39.200 lm para 280 Watts.
xv. La   oferta   debe   incluir   una   fotocélula   por   cada   luminaria. 

Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

unidad ejecutada (Unidad).



Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

unidad ejecutada (Unidad).

2.5. Tendido eléctrico sobre boulevard central
Descripción:

Conductores de alimentación:
Los conductores de alimentación serán de tipo subterráneo de primera calidad 

(con doble aislación) y de cobre electrolítico flexible (tipo Sintenax). Los cables 

a utilizar serán de dimensiones 4x10 mm, en cañeros de PVC de 2” debiendo la 

contratista verificar su dimensión.

La contratista realizará la apertura de zanja, en caso de ser requerido por la 

inspección, debiendo realizar tareas de demolición y excavación, no debiéndose 

cobrar demasías por dichas tareas.

Se colocarán los cables subterráneos en el fondo de la zanja, sobre una cama 

de arena de 0,10 m de espesor, perfectamente alineados, en posición 

horizontal, entre cada acometida de conductores, se realizará una protección 

mecánica de los cables instalados, efectuando la colocación de una hilera de 

ladrillos enteros dispuesta transversalmente al eje de la zanja, la que irá 

asentada sobre una nueva cama de arena de 0,10 m de espesor. Sucesivas 

capas 0,20m del material de apertura se irán compactando hasta llegar al nivel 

original de terreno, logrando una resistencia a la penetración del mismo en su 

estado primitivo 0,30m antes de tapar por completo la zanja se tenderá a todo 

lo largo una malla de aviso de material plástico, de 0,20m de ancho. Quedará a 

cargo de la inspección el paquete de protección del tendido eléctrico y la 

verificación del tendido eléctrico.

Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

metro lineal (ml).

2.6. Tendido eléctrico subterráneo
Descripción:



El Contratista efectuará los cruces de calzada que se consideren necesarios e 

imprescindibles. Los mismos se realizarán en forma subterránea no 

permitiéndose la rotura de la calzada para efectuarlos a cielo abierto.

Para la ejecución de estos cruces se tendrá en cuenta la menor longitud de 

recorrido y se emplearán tuneleras o perforaciones a mecha. Las secciones 

serán iguales a la del caño camisa a colocar. Si por alguna razón especial  dicha 

sección resultare levemente mayor que la correspondiente a la del caño camisa, 

el espacio emergente será rellenado inyectando una mezcla de suelo-cemento.

Los caños camisa serán de policloruro de vinilo rígido PVC tipo reforzado de un 

diámetro de 110mm y con un espesor mínimo de pared de 3,2mm. Se deberá 

dejar colocado un caño similar de reserva paralelo al utilizado en la instalación. 

En los casos en que hubiere un talud, la longitud del caño camisa abarcará 

indefectiblemente de pie de talud a pie de talud. Para el cruce del conductor por 

lugares en que se encuentren cursos de agua, ya sean permanentes o 

temporales, el cable se instalará dentro de un caño camisa y de longitud igual  

al ancho del lecho más 3m de cada lado del mismo. No se podrán utilizar los 

túneles de las alcantarillas o sumideros como pasaje de caños de PVC en 

reemplazo del cruce de calzada con tunelera.

La instalación de los caños camisa será adecuada considerando una tapada 

mínima de 1,00m respecto al punto de menor cota del nivel de calzada o de la 

cota de fondo de los desagües existentes (conductos, cunetas, etc.).

Los extremos de cada cruce de calzada terminarán en una cámara de inspección 

subterránea de 0,40 x 0,40 m. La misma podrá ser prefabricada o fabricada in 

situ. Deberá permitir la correcta operación de los conductores y su tendido.

El Contratista está obligado a notificar a la Supervisión de Obra, respecto al 

comienzo, inspección y finalización de los trabajos.

Conductores eléctricos: Idem 3.4

Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

metro lineal (ml).



2.7. Provisión y montaje de tableros con contactor, térmica y
disyuntores, acorde a la obra

Descripción:
Se requiere la instalación de tablero PVC estanco con llave termomagnética, 

contactor y disyuntor diferencial. Es tarea de la contratista el dimensionamiento 

de los tableros, debiendo ser aprobado por la inspección.

Es obligación de la empresa contratista presentar el cálculo y verificación de los 

mismos para la cantidad de artefactos alimentados.

Medición y forma de pago: La medición y certificación de estas tareas será por 

unidad (Unidad).
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Municipalidad de Lanús

Obra:

“OBRA: “Colocación de luminarias sobre boulevard central en Av. Hipólito 

Yrigoyen - Etapa 1””

Planilla de Propuesta

La firma que   suscribe,   inscripta   en   el  Registro  de
Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia  de  Buenos  Aires  con  el  Nº  y/o  Registro Nacional 
de Constructores con el Nº y  en  el  Registro de Licitadores de Obras 
Públicas de este Municipio con el Nº según Decreto
Nº o en trámite según expediente Nº con domicilio legal en

y  domicilio  real en
ha retirado una copia del legajo

y se compromete a ejecutar los trabajos de la obra “Colocación de luminarias sobre boulevard central en Av. 
Hipólito Yrigoyen –Etapa 1”  en  este  acto  por  la  suma  de pesos         ($ ),  o  sea  con el
%       de aumento-reducción sobre el Presupuesto Oficial.

La Garantía de la Oferta por un monto de pesos ($
),  que  se  acompaña  en  la  documentación,  se     ha      efectuado mediante

Firma la presente Propuesta en carácter de Representante Técnico
, título inscripto en el Colegio

Profesional de la Provincia de Buenos Aires (Matrícula Nº ).

NOTA: En caso de discrepancia entre el valor expresado en letras y en números, tendrá validez el indicado en 
letras.

En caso de discordancia entre el monto total y el valor resultante de aplicar el porcentaje de aumento o disminución 
cotizado al Presupuesto Oficial, prevalece el primero deellos.

REPRESENTANTE TÉCNICO
(Firma, matrícula y aclaración)

CONTRATISTA
(Firma, matrícula y aclaración)



 

 

ANEXO 3: CONSTANCIA ADQUISICION DEL PLIEGO. 

 
Por medio de la presente declaramos haber adquirido el pliego, conforme el comprobante que se 

acompaña al presente. 



ANEXO 4: CONSTANCIA REGISTRO DE PROVEEDORES. 

Por medio de la presente declaramos (estar inscritos en el Registro de Proveedores del Municipio 

bajo el numero // haber iniciado los trámites de inscripción en el Registro de Proveedores 

del Municipio, acompañando constancia de inscripción en trámite) *1. 

*1 (TACHAR LO QUE NO CORRESPONDE) 



 

 

 
 
 

ANEXO 5: DDJJ – CONSTITUCION DOMICILIO. 

 
Por medio de la presente declaramos dentro del municipio de Lanús al siguiente domicilio: 

Domicilio:    

 

Asimismo, declaramos el siguiente correo electrónico el cual será considerado valido para las 

notificaciones que fueran necesarias realizar en el presente procedimiento de contratación, así como 

las notificaciones que sean emitidas a través del portal web de proveedores del Municipio de Lanús. 

(http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/). 

 
Correo Electrónico:    



 

 

 
 
 

ANEXO 6: DDJJ - JURISDICCION APLICABLE. 

 
Por medio de la presente declaramos que para la resolución de cualquier controversia que pudiera 

suscitarse en virtud del presente llamado y el correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, 

tuviera lugar, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de 

Avellaneda – Lanús con competencia en Lanús o los que en un futuro lo reemplacen con renuncia a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 



 

 

 
 
 

ANEXO 7: DECLARACIÓN JURADA DE NO REALIZACIÓN DE VISITA DE OBRA 

 

 
Lanús,…….. de …………. 2025 

 
 
 

Sres. DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

S / D 
 
 
Por medio de la presente, yo    en carácter 

de   con   poder   suficiente   de   la firma      a   la  cual 

represento, DECLARO BAJO JURAMENTO, que NO hemos realizado la visita de obra correspondiente 

a  la Licitación N° no pudiendo alegar, desconocimiento  del lugar   donde se 

ejecutaran las tareas, la magnitud o cualquier tipo de información relativa a la correspondiente 

contratación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Aclaración DNI 



 

 

 
 
 

ANEXO 8: DDJJ – NO DESCONOCIMIENTO DEL LUGAR. 

 
Por medio de la presente declaramos no alegar desconocimiento del lugar, sus accesos, la 

disponibilidad de servicios, materiales y/o mano de obra o cualquier tipo de información relativa a 

las condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos, con el compromiso de 

abstenernos de presentar cualquier tipo de reclamo alegando desconocimiento o falta de 

información sobre dichas cuestiones. 



 

 

 
 
 

ANEXO 9: DDJJ -  CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA ALIMENTARIA 

 
Derivado de la búsqueda realizada en el Registro de deudores Alimentarios Morosos, declaro/amos 

bajo juramento, que a esta fecha, no/nos encontramos como Deudor/es Alimentario/s Moroso/s. 



 

 

 
 
 

ANEXO 10: DDJJ – IMPEDIMENTOS DE LOS PROPONENTES. 

 
Por medio de la presente declaramos no estar incursos en ninguno de los impedimentos referidos 

en el artículo 2 del PBCG. 



ANEXO 11: DDJJ – JUICIOS PENDIENTES CON LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Por medio de la presente declaramos no contar con Juicios pendientes con la Administración 

Pública. 

STAMILLA 
Fernando 
Gabriel

Firmado digitalmente 
por STAMILLA 
Fernando Gabriel 
Fecha: 2026.04.29 
12:06:36 -03'00'

ARISTEI Maria 
Emilia

Firmado digitalmente por ARISTEI 
Maria Emilia 
Fecha: 2026.04.30 17:07:53 -03'00'
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